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  Introducción 
 

 

1. El Canadá se complace en presentar ante el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer su Décimo Informe relativo a la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. El presente 

informe se centra en las principales medidas adoptadas en el Canadá para promover 

la aplicación de la Convención desde la última comparecencia de dicho país ante el 

Comité, el 25 de octubre de 2016, hasta diciembre de 2021, y responde a la lista de 

cuestiones aportada por el Comité1. 

2. En el informe se aborda la mayoría de las preguntas del Comité respetando el 

límite de palabras y se remite al Comité a la información adicional facilitada 

recientemente por el Canadá tanto a este como a otros órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos, así como en el Documento Básico Común del Canadá.  

3. En el presente informe se aporta información sobre la aplicación de medidas por 

parte de los dos órdenes de gobierno. Las menciones del “Gobierno del Canadá” 

hacen referencia al Gobierno federal canadiense, mientras que las menciones de “el 

Canadá” se refieren en general al Gobierno federal y a los gobiernos provinciales y 

territoriales considerados conjuntamente. Las menciones de una provincia o un 

territorio concretos hacen referencia, por lo general, a su correspondiente gobierno.  

 

 

  Pregunta 1: Generalidades 
 

 

  Información y datos estadísticos sobre la situación actual de las 

mujeres en el Canadá 
 

 

4. El Canadá mantiene desde hace tiempo su determinación de garantizar la 

igualdad de género y está decidido a tomar medidas que contribuyan al logro de una 

sociedad inclusiva y democrática que posibilite la participación plena de todas las 

personas en todos los ámbitos de la vida. El Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales del Canadá han adoptado una serie de medidas 

transformadoras, en particular a través de un volumen considerable de inversiones y 

leyes, que constituyen la base para seguir avanzando hacia la igualdad de género.  

5. No obstante, la pandemia de COVID-19 ha puesto en peligro los principales 

avances en materia de igualdad de género y diversidad y ha exacerbado una serie de 

deficiencias y obstáculos que suponían una amenaza para la igualdad. De ahí que el 

Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales hayan puesto en marcha 

una serie de medidas para ayudar a la población más afectada por la pandemia y hacer 

frente a la inveterada situación de desigualdad. En el anexo 1 se facilita información 

sobre el impacto de la pandemia de COVID-19 en las mujeres del Canadá y sobre las 

medidas adoptadas por el Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales 

para mitigar dicho impacto. 

6. La información y los datos estadísticos expuestos en el anexo 2 están 

organizados en función de los cuatro objetivos de igualdad de género que se derivan 

del Marco de Resultados en materia de Género del Gobierno del Canadá. Tales datos 

estadísticos abarcan el período transcurrido desde la comparecencia del Canadá en 

2016 y reflejan la información más actualizada de la que se dispone en este momento.  

  

__________________ 

 1 CEDAW/C/CAN/QPR/10 (con fecha de 15 de noviembre de 2019).  

https://undocs.org/es/CEDAW/C/CAN/QPR/10
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  Pregunta 2: Visibilidad de la Convención, su Protocolo 
Facultativo y las recomendaciones generales del Comité  
 

 

  Visibilidad y difusión de la Convención 
 

 

7. El Gobierno del Canadá promueve la difusión de los derechos humanos y de los 

tratados de las Naciones Unidas en los que el país es parte, lo que incluye la 

Convención y su Protocolo Facultativo, a través de diversas actividades como la 

difusión de información y novedades relativas a la Convención, la gestión y 

coordinación de un portal de derechos humanos en la plataforma Canada.ca y la 

distribución de ejemplares impresos de la Carta de Derechos y Libertades del Canadá 

y la Declaración de Derechos del Canadá. 

8. Asimismo, los gobiernos provinciales y territoriales promueven la difusión de 

los derechos humanos y especialmente el contenido de la Convención. Por ejemplo, 

una de las principales actividades del Consejo Consultivo sobre la Condición de la 

Mujer de la isla del Príncipe Eduardo es la coordinación de proyectos y eventos 

anuales en favor de la igualdad de género, como el Día Internacional de la Mujer el 8 

de marzo y la Campaña del Lazo Morado contra la Violencia el 6 de diciembre, 

actividades que hacen referencia a la Convención. 

9. El gobierno de Quebec ha creado recientemente una sección en Internet 

destinada a dar a conocer su actuación en materia de derechos humanos dentro de la 

escena internacional y a informar a la población de Quebec de sus compromisos 

internacionales. 

 

 

  Creación de capacidad en el colectivo de jueces, fiscales y 

abogados 
 

 

10. A fin de respetar el principio constitucional de independencia judicial, la 

formación de los jueces nombrados a nivel federal en el Canadá está gestionada por 

la propia judicatura y forma parte del mandato estatutario del Consejo del Poder 

Judicial del Canadá.  

11. En 2018, dicho Consejo reiteró y recalcó su determinación de contribuir a la 

formación judicial mediante la aprobación de sus Políticas y Directrices de Desarrollo 

Profesional, admitiendo que la formación judicial efectiva exigía un enfoque 

tridimensional que abarcase la impartición de contenido sustantivo, el desarrollo de 

aptitudes y el conocimiento del contexto social. El Consejo del Poder Judicial del 

Canadá reconoció además la obligación de que los jueces fueran conscientes del 

contexto social en el que desempeñaban su función, lo que requería tomar conciencia 

y tener conocimiento de la realidad de las personas comparecientes ante los 

tribunales, así como entender las circunstancias relacionadas con el género, la raza, 

la etnia, la religión, la cultura, la orientación sexual, la diferencia de capacidades 

mentales o físicas, la edad, el entorno socioeconómico, la infancia y la violencia 

familiar. 

12. El 6 de mayo de 2021, la Ley por la que se modifica la Ley de Jueces y el Código 

Penal recibió la correspondiente sanción real para su promulgación. Dicha Ley ha 

modificado la Ley de Jueces para exigir a los candidatos a nombramientos en 

tribunales superiores provinciales que accedan a participar en la formación continua 

sobre cuestiones referentes a la legislación relativa a las agresiones sexuales y el 

contexto social. Ello garantizará que los jueces que conozcan de asuntos relacionados 

con agresiones sexuales tengan la formación necesaria para pronunciarse al respecto 

de forma justa y adecuada, sin dejarse influir por mitos y estereotipos.  
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13. En la isla del Príncipe Eduardo se proclamó en 2019 la Ley de Formación 

Obligatoria sobre la Legislación relativa a las Agresiones Sexuales, por la que se 

modifica la Ley de Tribunales Provinciales y que no tiene carácter independiente. De 

acuerdo con la Ley de Tribunales Provinciales, el Vicegobernador en Consejo puede 

nombrar como juez a una persona que haya accedido a cumplir con el plan de 

formación continua para jueces establecido por el Presidente del Tribunal, lo que 

incluye cualquier curso de formación continua sobre la legislación relativa a las 

agresiones sexuales. El concepto de formación sobre la legislación relativa a las 

agresiones sexuales que se contempla en dicha Ley abarca la instrucción respecto de 

las exclusiones probatorias, los principios del consentimiento, el desarrollo de los 

procesos por agresiones sexuales y los mitos y estereotipos vinculados a la parte 

demandante en este tipo de actuaciones. 

14. Durante el período 2019-2020, la Fiscalía General del Canadá ofertó una amplia 

gama de actividades de formación y creación de capacidad destinadas a los fiscales y 

sus correspondientes supervisores en materia de análisis basado en el género plus, 

discriminación, diversidad, inclusión y equidad. Además, dicho organismo se 

comprometió a revisar sus políticas de enjuiciamiento para que los factores 

contemplados en el análisis basado en el género plus se tuvieran en cuenta en las 

orientaciones y directrices de instrucción y guía de la labor de los fiscales federales. 

15. Durante el período que abarca el informe, los abogados del Gobierno federal 

también han tenido acceso a una serie de actividades de formación sobre el derecho 

internacional de los derechos humanos, incluida la Convención, así como sobre la 

legislación interna en materia de igualdad y no discriminación. 

16. El establecimiento de programas de información, formación y desarrollo 

profesional destinados a los jueces del Tribunal de Quebec, los presidentes de los 

juzgados de paz y los jueces de tribunales municipales es tarea del Consejo de la 

Judicatura de Quebec. Para perseguir con más eficacia los delitos relacionados con la 

explotación sexual, cuyas principales víctimas son sobre todo mujeres y niñas, el 

gobierno de Quebec imparte cada año a sus fiscales penales y de vigilancia 

penitenciaria una formación especial sobre los aspectos distintivos de este tipo de 

delitos. Asimismo, Quebec ofrece a todos los fiscales recién nombrados una 

formación que incluye un apartado sobre violencia sexual y otro sobre violencia 

conyugal. También se proporciona formación especializada a los fiscales que trabajan 

con casos de estos dos tipos de violencia. A fin de que los fiscales puedan profundizar 

en el conocimiento de los delitos englobados en el amplio concepto de la violencia 

sexual, se ha distribuido una guía para tales profesionales con vocación de 

herramienta de referencia destinada a aquellos que se dedican a tratar este tipo de 

casos. 

17. Entre 2017 y 2021, la Fiscalía de la Corona de Alberta organizó una serie de 

cursos sobre el enjuiciamiento de la violencia sexual orientados al desarrollo de las 

aptitudes necesarias para enjuiciar casos que impliquen denuncias de violencia sexual 

de manera justa y eficaz. En dichos cursos se revisó, en general, la legislación que 

atañía a los casos de violencia sexual, centrándose en cuestiones específicas de 

derecho sustantivo, probatorias y de procedimiento. Destacados expertos de diversos 

campos, como el derecho, la medicina, la psicología y la ciencia, compartieron su 

experiencia en un esfuerzo por fomentar el desarrollo de las aptitudes necesarias para 

enjuiciar este tipo de casos con justicia y eficacia. En todos estos cursos se inculcó, 

como concepto transversal, la aplicación de un enfoque basado en el trauma sufrido.  

18. En junio de 2019, con ayuda de financiación federal, Columbia Británica puso 

en marcha el Plan de Estudios sobre Fundamentos de una Práctica Basada en el 

Trauma Sufrido para los Sectores Comunitarios de la Justicia, la Seguridad Pública y 

la Lucha contra la Violencia. Dicho Plan de Estudios ayuda al personal del sistema de 
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justicia a entender mejor el impacto del trauma en las víctimas o supervivientes, a 

reducir el riesgo de una posible retraumatización y a evaluar sus propias prácticas y 

procesos de acuerdo con ello.  

 

 

  Pregunta 3: Aplicación de la Convención en el sistema 
federal 
 

 

19. El logro de la igualdad de género y el cumplimiento de las obligaciones 

adquiridas en virtud de la Convención no son exclusivamente responsabilidad del 

Gobierno federal. Dadas las características del federalismo canadiense y la 

jurisdicción de cada provincia y territorio, el Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales son responsables de planificar, organizar y gestionar sus 

programas y políticas relativos a la igualdad de género dentro de sus respectivos 

ámbitos de competencia legislativa. 

20. Existen tres mesas creadas por el Gobierno federal y los gobiernos provinciales 

y territoriales que actúan como foros de debate sobre la elaboración y aplicación de 

los instrumentos internacionales de derechos humanos y la adhesión a estos:  

• El Comité Permanente de Funcionarios de Derechos Humanos, creado en 1975 y 

formado por representantes del Gobierno federal y los gobiernos provinciales y 

territoriales, que se reúne todos los meses;  

• El Comité de Altos Funcionarios Responsable en materia de Derechos Humanos, creado 

en 2017 y constituido por miembros del Gobierno federal y los gobiernos provinciales y 

territoriales, el cual se encarga de promover la colaboración entre los funcionarios de 

alto nivel de tales instancias gubernamentales en el ámbito de los derechos humanos y 

se reúne al menos cada 4 meses; 

• El Foro de Ministros sobre Derechos Humanos, creado en 2020, que se reunirá cada dos 

años para intercambiar información y debatir asuntos relacionados con las obligaciones 

internacionales del Canadá en materia de derechos humanos. 

21. Asimismo, cabe señalar la existencia del Foro de Ministras Responsables de la 

Condición de la Mujer constituido por miembros del Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales, que constituye otra plataforma útil para debatir las 

iniciativas, las prioridades, las mejores prácticas y los retos relacionados con la 

igualdad de género, lo que incluye la aportación de información actualizada sobre las 

actuaciones internacionales. Este Foro basado en el consenso se reúne anualmente y 

está copresidido por el Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género en el plano 

federal y un Ministro Responsable de la Condición de la Mujer a nivel provincial o 

territorial.   

 

 

  Pregunta 4: Marco constitucional, legislativo e institucional 
 

 

  Aplicación de la Convención 
 

 

22. La Convención se aplica a través de una serie de mecanismos de protección 

constitucionales y legales, así como de medidas legislativas, administrativas y de 

diversa índole, a saber: 

• La Carta de Derechos y Libertades del Canadá, que forma parte de la Constitución, es 

aplicable a cualquier actuación gubernamental y garantiza a todas las personas las 

libertades y derechos fundamentales, entre ellos, el derecho a la igualdad y a la no 

discriminación por razón de sexo y género; 
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• La Declaración de Derechos del Canadá, que es aplicable a la legislación federal y 

salvaguarda las libertades fundamentales, los derechos y la igualdad ante la ley; 

• La legislación sobre derechos humanos del Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales, que es aplicable a los sectores público y privado y prohíbe la 

discriminación por motivos de sexo y género en lo que respecta al empleo, así como al 

suministro de bienes, servicios e instalaciones disponibles habitualmente para el público 

y el alojamiento de personas;  

• Las leyes, políticas y programas específicos del Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales que regulan las esferas que afectan a las mujeres.  

23. La información relativa a la consideración judicial de las obligaciones 

internacionales del Canadá puede consultarse en los párrafos 141 a 143 del 

Documento Básico Común del Canadá.  

 

 

  Ley sobre la Población India 
 

 

24. En 2017 entró parcialmente en vigor la Ley del Gobierno del Canadá por la que 

se modifica la Ley sobre la Población India, en respuesta a la decisión del Tribunal 

Superior de Quebec en la causa Descheneaux c. Canada (Procureur général)  

(proyecto de ley S-3), en la que se abordan algunas desigualdades por razón de sexo 

pendientes en las disposiciones relativas a la inscripción registral de la Ley sobre la 

Población India. A raíz del amplio compromiso adquirido a nivel nacional con las 

Primeras Naciones entre 2018 y 2019 respecto a la Ley sobre la Población India, en 

2019 entró en vigor la eliminación de la fecha de corte de 1951, con la  consiguiente 

eliminación de todas las desigualdades conocidas por razón de sexo en el proceso de 

inscripción registral. La plena entrada en vigor del proyecto de ley S-3 responde a las 

inquietudes planteadas desde hace tiempo por los pueblos y las organizaciones de las 

Primeras Naciones, el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, la 

Comisión Nacional de Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas 

Desaparecidas o Asesinadas y otras partes interesadas fundamentales.  

25. Tal y como exigía la legislación, el 11 de diciembre de 2020 se presentó en la 

Cámara de los Comunes el informe final al Parlamento sobre la revisión del proyecto 

de ley S-3, en el que se resume la aplicación de las disposiciones promulgadas por el 

mencionado proyecto de ley y se establece la eliminación de las desigualdades por 

razón de sexo en las disposiciones relativas a la inscripción registral de la Ley sobre 

la Población India.  

26. El Gobierno del Canadá admite la existencia de efectos residuales de la 

legislación anterior por razón de sexo, así como la persistencia de desigualdades que 

continúan afectando a la inscripción registral, en particular por lo que se refiere al 

denominado “corte de segunda generación”, la certificación y el reconocimiento de 

derechos, por lo que sigue trabajando para hacer frente a este tipo de consecuencias.  

27. Desde 2017, el Gobierno del Canadá ha estado invirtiendo constantemente en 

soluciones de política e iniciativas de eficiencia técnica y modernización digital, 

como la creación de la aplicación para teléfonos inteligentes del Certificado Seguro 

de Indígena de Estatuto Legal (aplicación de fotos). El Gobierno del Canadá ha 

destinado parte del personal específicamente a tramitar los expedientes relacionados 

con el proyecto de ley S-3 y ha aumentado la eficiencia de dicha tramitación mediante 

un proyecto de reajuste del volumen de trabajo.  

28. A fecha de diciembre de 2021, las inversiones encaminadas a reducir los tiempos 

de espera de los solicitantes afectados por el proyecto de ley S-3 habían permitido 

que las Unidades de Tramitación tramitaran una media de 1.800 expedientes al mes, 

frente a los 934 expedientes mensuales tramitados en abril de 2021. 
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29. A raíz de la entrada en vigor del proyecto de ley S-3, el Gobierno del Canadá 

destinó 19 millones de dólares en 2018 a respaldar su aplicación. Asimismo, se 

aportaron fondos adicionales en apoyo de los programas afectados por el incremento 

del número de personas con nuevos derechos adquiridos en virtud de la Ley sobre la 

Población India. El Gobierno del Canadá destinó otros 21,2 millones de dólares en 

2019 a respaldar la tramitación de expedientes, la participación de las partes 

interesadas y el seguimiento de las correspondientes repercusiones.  

30. Constantemente se fomenta la participación y divulgación entre los miembros 

de las Primeras Naciones y los asociados indígenas con respecto al seguimiento de 

las repercusiones de la aplicación del proyecto de ley S-3 y a la persistencia de 

desigualdades en la inscripción registral en virtud de la Ley sobre la Población India.  

31. El Gobierno del Canadá admite el impacto de las discriminaciones por razón de 

sexo llevadas a cabo anteriormente en el proceso de inscripción registral de las 

mujeres de las Primeras Naciones y sus descendientes. No obstante, en la actualidad 

no se contemplan medidas de reparación.  

 

 

  Preguntas 5 y 6: Acceso a la justicia 
 

 

  Acceso a la asistencia jurídica 
 

 

32. Uno de los pilares importantes del sistema de justicia del Canadá es la existencia 

de un sistema sólido de asistencia jurídica a disposición de las personas 

desfavorecidas desde el punto de vista económico2.  

33. En el período 2018-2019, los organismos de asistencia jurídica de los gobiernos 

provinciales y territoriales prestaron servicios de asistencia jurídica de carácter civil 

(en asuntos no relacionados con la inmigración y la población refugiada) a 111.793 

clientas, de las cuales 7.404 eran mujeres indígenas. 

34. Tales gobiernos cuentan asimismo con iniciativas orientadas a mejorar el acceso 

a la asistencia y los servicios jurídicos, especialmente en el caso de las mujeres 

indígenas. He aquí algunos ejemplos:  

• En Quebec se aplica una ponderación del 20,0 % en el cálculo del umbral de requisitos 

financieros para acceder a servicios de asistencia jurídica en el caso de los clientes 

residentes en zonas remotas, criterio que resulta aplicable a buena parte de la población 

indígena. La red abarca 11 centros jurídicos regionales y 112 oficinas de asistencia 

jurídica distribuidos en 91 comunidades de Quebec. Los servicios de asistencia jurídica 

se ofertan en su mayoría en francés e inglés, si bien también es posible acceder a ellos 

en lenguas indígenas en algunas oficinas de asistencia jurídica. Asimismo, se ofrecen 

servicios de interpretación y traducción cuando se dispone de recursos para ello. 

Además, se incrementa la remuneración de los abogados que ejercen en el ámbito 

privado prestando sus servicios en determinadas regiones remotas, lo que beneficia a las 

mujeres de las comunidades aborígenes; 

• Por otro lado, en Quebec se han creado en los últimos años diversos Centros 

Comunitarios de Justicia, entre ellos uno en Nunavik para atender a la nación inuit. Tales 

Centros constituyen una importante fuente de información y asistencia jurídica a la que 

pueden acceder numerosas mujeres indígenas. Asimismo, recientemente se han realizado 

inversiones encaminadas a aumentar el número de asistentes parajudiciales y el alcance 

de su cometido; 

__________________ 

 2 Para más información sobre asistencia jurídica, véase el párrafo 167 del Documento Básico 

Común del Canadá. 



CEDAW/C/CAN/10 
 

 

8/43 22-12459 

 

• Aun cuando no cumplan los requisitos para contar con la representación de un abogado 

de oficio, los clientes de Columbia Británica pueden seguir optando a servicios de 

asesoramiento jurídico. En cuanto al derecho de familia y la protección infantil, los 

clientes pueden acceder a los servicios de abogados de los juzgados que asesoran a las 

personas que se representan a sí mismas ante los tribunales y las orientan para 

cumplimentar sus formularios. Tales clientes pueden optar a los servicios de abogados 

de los Centros de Justicia de Familia y los Centros de Acceso a la Justicia, quienes 

ofrecen a las personas en proceso de separación o divorcio asesoramiento en materia de 

horarios de visita a los hijos o tiempo compartido con estos, custodia, acceso, 

manutención y acuerdos. Además, los Contratos de Representación Limitada en 

Cuestiones de Derecho de Familia proporcionan asesoramiento y representación 

limitada en asuntos de derecho de familia a los clientes que requieran asistencia para la 

mediación, la negociación de soluciones o la representación propia en relación con 

cualquier cuestión de derecho de familia, exceptuando el divorcio, ante el Tribunal 

Provincial o el Tribunal Supremo. Los clientes también tienen acceso a Family 

LawLINE, un servicio telefónico de asesoramiento prestado por abogados de familia en 

materia de horarios de visita a los hijos o tiempo compartido con estos, custodia, acceso, 

manutención, acuerdos y asuntos relacionados con la protección infantil; 

• La Comisión de Asistencia Jurídica de Nueva Escocia contrata a personal de apoyo a la 

justicia social para Cabo Bretón que desempeña un papel importante en la facilitación 

de información jurídica a las comunidades y los clientes, así como en la asistencia a 

aquellos clientes inmersos en procesos relacionados con la vivienda y la seguridad de 

los ingresos ante los tribunales administrativos.  

 

 

  Casos llevados ante los tribunales 
 

 

35. Tanto en la Carta de Derechos y Libertades del Canadá (en adelante, la Carta) 

como en los estatutos de derechos humanos del país se contemplan diversas 

modalidades de reparación de las violaciones de los derechos humanos, dependiendo 

de la naturaleza del derecho vulnerado y del tipo de reparación solicitada. Mientras 

que los tribunales se ocupan de la discriminación contemplada en el artículo 15 de la 

Carta, el principal medio para hacer cumplir los códigos y la legislación en materia 

de derechos humanos son las comisiones o tribunales de derechos humanos 

establecidos en virtud de aquellos (véanse los párrafos 90 a 94, 99 a 106, 131 a 133, 

138 a 142 y 164 a 166 del Documento Básico Común del Canadá).  

36. Entre noviembre de 2016 y noviembre de 2020, se emprendieron 

aproximadamente 50 actuaciones ante las instancias decisorias federales (a saber: el 

Tribunal Supremo del Canadá, los Tribunales Federales, el Tribunal Canadiense de 

Derechos Humanos y la Junta Federal de Empleo y Relaciones Laborales de la 

Función Pública) relacionadas con reclamaciones o denuncias referentes a actos de 

discriminación contra las mujeres por razón de sexo. Por lo general, la mayoría de los 

casos tenían que ver con reclamaciones por discriminación en el contexto laboral y 

con frecuencia se solapaban con reclamaciones referentes a discriminación por 

motivos de discapacidad u origen étnico. Las reclamaciones relativas a 

discriminación por razón de sexo y género en virtud de lo dispuesto en la Carta o la 

Ley Canadiense de Derechos Humanos también pueden someterse a examen por parte 

de una serie de tribunales administrativos federales.  

37. Nueve de las decisiones definitivas adoptadas por el Tribunal Supremo del 

Canadá y los Tribunales Federales desde noviembre de 2016 guardan relación con 

reclamaciones referentes a discriminación por razón de sexo en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 15 de la Carta. En dos de las decisiones del Tribunal Supremo adoptadas 

en esos casos se concluyó que existía una violación de las disposiciones del 

artículo 15.  
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38. En la sentencia 17 de 2018 del Tribunal Supremo del Canadá en la causa Quebec 

(Attorney General) v. Alliance du personnel professionnel et technique de la santé et 

des services sociaux, la mayoría del Tribunal Supremo sostuvo que ciertas 

disposiciones de la Ley de Equidad Salarial de Quebec violaban lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Carta al perpetuar las desventajas preexistentes a las que se 

enfrentaban las mujeres. Las disposiciones en cuestión eran las enmiendas de 2009 a 

la Ley, que sustituyeron las obligaciones permanentes de los empleadores en materia 

de equidad salarial por un sistema de auditorías periódicas. Ello hacía que los 

empleadores únicamente corrigieran la desigualdad salarial cada cinco años, sin que 

se compensase a los empleados con carácter retroactivo a menos que el empleador 

hubiera actuado de mala fe o bien de manera arbitraria o discriminatoria. El Tribunal 

sostuvo que, aunque la finalidad de la Ley fuera proporcionar “igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor”, se negaban en cambio a las mujeres las 

ventajas de las que habitualmente disfrutaban los hombres. Para acatar esta decisión, 

Quebec aprobó en abril de 2019 el proyecto de ley por la que se modificaba la Ley de 

Equidad Salarial con el fin, principalmente, de evaluar mejor el mantenimiento de 

dicha equidad. Además de revisar el proceso de evaluación del mantenimiento de la 

equidad salarial a la vista de la decisión emitida por el Tribunal Supremo del Canadá, 

la ley en cuestión también pretende fomentar la participación de los empleados 

durante dicha evaluación, supervisar la tramitación de denuncias y mejorar los 

mecanismos de aplicación de la Ley de Equidad Salarial.  

39. En la sentencia 28 de 2020 del Tribunal Supremo del Canadá en la causa Fraser 

v Canada (Attorney General), la mayoría del Tribunal Supremo sostuvo que las 

condiciones del régimen de pensiones de la Real Policía Montada del Canadá (RPMC) 

discriminaban a las mujeres por razón de sexo, en contra de lo dispuesto en el artículo 

15 de la Carta, al impedir que los empleados participantes en acuerdos de trabajo 

compartido, quienes eran principalmente mujeres con obligaciones de cuidado de 

hijos, obtuvieran el reconocimiento de una pensión por servicio a tiempo completo. 

En ese caso, los miembros de la RPMC que compartían el puesto de trabajo se 

consideraban empleados a tiempo parcial según las condiciones del régimen de 

pensiones y no podían obtener el reconocimiento de una pensión por servicio a tiempo 

completo a diferencia de los miembros contratados a tiempo completo, quienes podían 

disfrutar de un permiso no retribuido y recuperar su derecho al reconocimiento de 

dicho tipo de pensión. El Tribunal sostuvo que la imposibilidad de que los empleados 

que reducían temporalmente su horario de trabajo en virtud de un acuerdo de trabajo 

compartido pudieran recuperar el derecho al reconocimiento de una pensión por 

servicio a tiempo completo afectaba de manera desproporcionada a  las mujeres. 

Además, la mayoría de los miembros del Tribunal consideraba que ello perpetuaba la 

desventaja de las mujeres a la luz de una serie de factores, como los condicionantes 

económicos y de género que influían en la “elección” de trabajar a tiempo parcial, así 

como la persistencia de la división del trabajo doméstico y el cuidado de hijos en 

función del género.  

40. Entre noviembre de 2016 y octubre de 2021, el Tribunal Canadiense de 

Derechos Humanos emitió siete decisiones referentes a reclamaciones por 

discriminación contra las mujeres por razón de sexo en virtud de lo dispuesto en la 

Ley de Derechos Humanos del Canadá. En tres de esos casos denunciados se 

consiguió demostrar la existencia de un trato diferencial desfavorable por razón de 

sexo. En dos de ellos, el Tribunal concedió una indemnización a las demandantes, a 

quienes se había despedido de su empleo en parte por haberse acogido a una baja por 

enfermedad debido a complicaciones relacionadas con el embarazo.   

41. El Tribunal Supremo del Canadá hizo referencia a la Convención en tres de las 

cuatro decisiones relacionadas con reclamaciones relativas a discriminación por razón 

de sexo que emitió entre noviembre de 2016 y 2020, respaldando los principios de 
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igualdad de remuneración por trabajo de igual valor3 e igualdad conyugal4. Además, 

la Junta de Inmigración y Refugiados del Canadá ha citado con frecuencia los 

informes relativos a la Convención en los casos de solicitantes del estatuto de 

refugiado que temen sufrir persecución por violencia de género.  

42. Dos fallos dictados por el Tribunal de Derechos Humanos de Quebec hacen 

referencia a disposiciones de la Convención: la sentencia 3 de 2018 de dicho Tribunal 

en la causa Commission des droits de la personne et des droits de la jeunesse (Pheneus 

et une autre) c. Fornella y su sentencia 6 de 2017 en la causa Commission des droits 

de la personne et des droits de la jeunesse (Saumier) c. Les Entreprises Mirabel (RA) 

inc. 

 

 

  Vías de recurso y reparación por las violaciones de los derechos 

de las mujeres y niñas indígenas 
 

 

43. Las mujeres y las niñas indígenas pueden interponer recursos y obtener 

reparación por las violaciones de sus derechos a través de las vías judiciales 

habituales. Se han presentado demandas colectivas ante los tribunales en las que los 

familiares y miembros de la comunidad integrantes de la Comisión Nacional de 

Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas 

solicitan la correspondiente restitución u otro tipo de reparación. En el Plan de Acción 

Nacional de 2021 relativo a la labor de dicha Comisión, que abarca el Plan Federal 

(véase el párrafo 96), se establece una serie de responsabilidades en el afrontamiento 

de las causas fundamentales de la violencia que sufren las mujeres y niñas indígenas 

y las personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en 

proceso de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras. El Gobierno del Canadá 

está decidido a adoptar medidas más amplias que permitan abordar los problemas 

relacionados con el acceso a la justicia a los que se enfrentan las víctimas y sus 

familias mejorando los mecanismos de apoyo a estas para que tengan en cuenta el 

trauma sufrido y los aspectos culturales, así como estudiando la posibilidad de 

implementar soluciones lideradas por la población indígena y sistemas de justicia de 

base comunitaria que constituyan alternativas al sistema de justicia principal.  

44. El reconocimiento de los derechos indígenas y la defensa de los derechos 

humanos de las mujeres y niñas indígenas constituyen una prioridad para el Gobierno 

del Canadá. El Gobierno instauró una legislación para aplicar la Declaración de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en diciembre de 2020, 

que entró en vigor el 21 de junio de 2021. La aplicación de dicha legislación abarcará 

medidas como hacer frente a las injusticias, combatir los prejuicios y eliminar todas 

las formas de violencia y discriminación, especialmente las cometidas contra las 

mujeres y niñas indígenas, y promover la educación en derechos humanos.  

 

 

__________________ 

 3 Párrafo 83 de la sentencia 18 de 2018 del Tribunal Supremo del Canadá en la causa Centrale 

des syndicats du Québec v. Québec (Attorney General) ; párrafo 9 de la sentencia 17 de 2018 del 

Tribunal Supremo del Canadá en la causa Quebec (Attorney General) v. Alliance du personnel 

professionnel et technique de la santé et des services sociaux .  

 4 Párrafo 128 de la sentencia 49 de 2019 del Tribunal Supremo del Canadá en la causa R.S. v. 

P.R.  
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  Pregunta 7: Mecanismos nacionales para el adelanto 
de la mujer 
 

 

  Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género 
 

 

45. En 2018 entró en vigor la Ley del Departamento de la Mujer y la Igualdad de 

Género, que transformó el antiguo organismo responsable de la condición de la mujer 

del Canadá en un departamento federal en toda regla, supervisado por la Ministra de 

la Mujer y la Igualdad de Género. La mencionada Ley consolida y formaliza las 

importantes funciones tanto del Departamento en cuestión como de su Ministra. El 

Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género es responsable de promover la 

igualdad, en particular la igualdad social, económica y política, con respecto al sexo, 

la orientación sexual y la identidad o expresión de género. Dicho Departamento 

desempeña las siguientes tareas:  

• Promueve la comprensión de la intersección del sexo y el género con otros factores de 

identidad, entre los que se incluyen la raza, el origen nacional y étnico, el origen o la 

identidad indígena, la edad, la orientación sexual, la situación socioeconómica, el lugar 

de residencia y la discapacidad;  

• Emprende, recomienda, coordina, aplica y promueve políticas y programas, realiza 

investigaciones y actividades de recopilación y análisis de datos relacionados con tales 

políticas y programas y conciencia a la población mediante iniciativas de divulgación;   

• Asesora al Gobierno para lograr los resultados y objetivos del Canadá en materia de 

igualdad de género, lo que incluye promover la elaboración de presupuestos con 

perspectiva de género, y facilita los avances hacia la igualdad de género entre otros 

asociados y partes interesadas, a través de su experiencia, su contribución a la 

investigación y la financiación de iniciativas comunitarias;  

• Centraliza el intercambio de conocimientos especializados en todo el territorio del 

Canadá, así como con los asociados internacionales, y utiliza dichos conocimientos para 

definir y sustentar las prioridades del país en materia de igualdad de género.  

46. El Gobierno del Canadá ha destinado un volumen considerable de recursos a 

respaldar el mandato del Departamento desde su creación. Por ejemplo, el gasto total 

previsto en los ejercicios económicos 2021-2022 y 2022-2023 que se contemplaba en 

el Plan del Departamento para el período 2021-2022 ascendía a aproximadamente 125 

y 130 millones de dólares respectivamente.  

47. En el cumplimiento de su mandato, el Departamento de la Mujer y la Igualdad 

de Género colabora estrechamente con los gobiernos provinciales y territoriales, así 

como con otros asociados y partes interesadas, con el fin de promover la igualdad de 

género en todo el país.  

48. El Gobierno del Canadá está realizando inversiones y adoptando medidas para 

hacer frente a las persistentes desigualdades de género que afectan a toda la población 

canadiense. El Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género cuenta con tres 

programas (el Programa para las Mujeres, el Programa contra la Violencia de Género 

y el Programa de Igualdad con respecto al Sexo, la Orientación Sexual y la Identidad 

y Expresión de Género) que proporcionan financiación para promover la igualdad en 

las esferas social, económica y política, crear capacidad en las organizaciones de 

mujeres y de fomento de la igualdad en todo el país y apoyar tanto a las poblaciones 

en riesgo como a las víctimas y supervivientes de la violencia de género y sus 

familias.  

49. En particular, el Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género brinda ayuda 

a las poblaciones en riesgo y subatendidas, como las mujeres indígenas, las mujeres 
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con discapacidad, los miembros de las comunidades de personas biespirituales, 

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, 

intersexuales, asexuales y otras, y las mujeres racializadas, incluidas las recién 

llegadas, las mujeres de edad y las jóvenes.  

 

 

  Gobiernos provinciales y territoriales 
 

 

50. Los gobiernos provinciales y territoriales también trabajan activamente para 

promover la igualdad entre mujeres y hombres. Por ejemplo, el gobierno de Terranova 

y Labrador creó su primer cargo independiente de Ministro Responsable de la 

Condición de la Mujer en 2019 y anunció que iba a desarrollar el mandato de la 

Oficina de la Condición de la Mujer. Entre las prioridades se incluye garantizar la 

adhesión de “todas las instancias gubernamentales” al análisis basado en el género 

plus, consolidar el enfoque de prevención de la violencia de género y la promoción 

específica de las mujeres en puestos de liderazgo. 

51. En 2017, Quebec lanzó su Estrategia Gubernamental para la Igualdad de Género 

de cara a 2021 (Estrategia de Igualdad). En dicha Estrategia se plantean medidas 

concretas para promover el empoderamiento económico de las mujeres, el acceso de 

estas a puestos de poder e influencia, la distribución justa de las responsabilidades 

familiares y un equilibrio más adecuado entre la vida familiar, laboral, escolar, social 

y política. 

52. En 2017 se estableció por ley el Consejo de la Mujer de Nuevo Brunswick como 

organismo de alcance reglamentario con el mandato de promover la igualdad de las 

mujeres y niñas, asesorar a las autoridades gubernamentales y poner de relieve las 

cuestiones de interés y problemáticas para las mujeres. 

 

 

  Análisis basado en el género plus y presupuestación con 

perspectiva de género 
 

 

53. Además de promover el análisis basado en el género plus dentro del Gobierno 

federal, el Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género ha colaborado con 

diversos asociados provinciales y territoriales en el diseño de un marco de evaluación 

para dicho análisis, que contribuirá a demostrar su utilidad y sus ventajas potenciales 

para la población. Esta labor también ayudará a determinar las mejores prácticas en 

la aplicación del análisis basado en el género plus y posibilitará que otras 

jurisdicciones puedan emular aquellos enfoques que resulten prometedores.  

54. En los últimos años, los gobiernos provinciales y territoriales han diseñado una 

serie de herramientas didácticas y analíticas sobre el análisis basado en el género plus 

u otros procesos de análisis similares. He aquí algunos ejemplos:  

• En 2017, la Secretaría de la Condición de la Mujer de Manitoba publicó una serie de 

recursos en línea sobre análisis de género y diversidad destinados a funcionarios. En 

2019, la Secretaría impartió un curso de formación introductorio de tres horas de 

duración sobre iniciación al análisis basado en el género plus con el fin de fomentar el 

conocimiento de los conceptos y procesos fundamentales para ayudar a la aplicación de 

este tipo de análisis en la labor gubernamental;  

• Ontario está elaborando un curso en línea sobre análisis de género y diversidad destinado 

a la Función Pública de dicha provincia, que ayudará a determinar los efectos tanto 

positivos como potencialmente negativos de las políticas, programas y servicios; 

• El Consejo Consultivo sobre la Condición de la Mujer de Nueva Escocia colabora con 

la Comisión de Función Pública y la Oficina de Innovación Social en la puesta en marcha 
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de la formación sobre análisis basado en el género plus destinada a los empleados de la 

Función Pública de la mencionada provincia; 

• El gobierno de Quebec también está revisando y actualizando su enfoque de análisis 

basado en el género, en particular mediante un comité de trabajo creado en febrero de 

2021. Los miembros de dicho comité, seleccionados por su experiencia en análisis 

basado en el género e interseccionalidad, proceden de ambos niveles gubernamentales 

(provincial y federal), así como de gobiernos locales y regionales y círculos de 

investigación y comunitarios. La labor de este comité está orientada a integrar una 

perspectiva interseccional en el enfoque de análisis basado en el género aplicado por el 

gobierno de Quebec, así como a fomentar su incorporación en la formulación de políticas 

públicas. 

55. Además, muchos gobiernos provinciales y territoriales están teniendo en cuenta 

el género en los procesos de presupuestación y adopción de decisiones. Estos son 

algunos ejemplos: 

• En 2018, Columbia Británica se decidió a promover la equidad de género nombrando a 

una Secretaria Parlamentaria para la Equidad de Género y creando una Oficina de 

Equidad de Género. El análisis basado en el género plus constituye un componente 

obligatorio en todas las propuestas del Gabinete y la Junta del Tesoro y un elemento de 

referencia en la carta de mandato de todos los ministros y secretarios parlamentarios en 

el marco del principio fundacional de “equidad y antirracismo”. Dicho tipo de análisis 

forma parte del proceso presupuestario desde el Presupuesto de 2020; 

• Como parte de la evolución constante orientada a entender mejor la repercusión de las 

decisiones gubernamentales en los distintos sectores de la población, Nuevo Brunswick 

publicó por primera vez una declaración de impacto en función del género relativa al 

Presupuesto 2021-2022. Dicha declaración constituye un punto de partida para la 

publicación de información acerca de las repercusiones del análisis basado en el género 

plus correspondientes a medidas presupuestarias específicas, así como un símbolo de la 

voluntad de ampliar el enfoque de Nueva Brunswick en materia de presupuestación con 

perspectiva de género; 

• La Oficina de la Mujer y la Igualdad de Género de Terranova y Labrador revisa las 

solicitudes presupuestarias de los departamentos para garantizar que se realice un 

análisis basado en el género plus y formula recomendaciones sobre las esferas en las que 

sería conveniente que los departamentos aplicaran dicho análisis a la hora de elaborar su 

presupuesto; 

• La isla del Príncipe Eduardo ha creado un Equipo de Tareas para la Promoción de la 

Equidad de Género y la Diversidad cuyo objetivo es velar por que las políticas y los 

programas resulten lo más equitativos posible, en particular consultando a los grupos de 

la isla dedicados a la defensa de las mujeres y a otros grupos infrarrepresentados acerca 

de posibles maneras de aumentar la inclusividad de la consulta previa a la elaboración 

de presupuestos. Entre los próximos pasos que la provincia tiene previsto dar figura 

promover la aplicación de una perspectiva de género, diversidad e inclusión en la 

presentación de las prioridades de gasto de los departamentos durante el proceso 

presupuestario. 

 

 

  Pregunta 8: Medidas especiales de carácter temporal 
 

 

56. El Canadá se ha centrado en los últimos años en la adopción de una serie de 

medidas transformadoras que sientan las bases y siguen dando impulso para lograr la 

igualdad de género. La aplicación de un enfoque sistémico y holístico a través de la 

legislación, las políticas y el programa ayudará a garantizar un cambio de 

comportamiento a largo plazo. Admitiendo que aún quedan cosas por hacer, el Canadá 



CEDAW/C/CAN/10 
 

 

14/43 22-12459 

 

también ha puesto en marcha algunas medidas especiales de carácter temporal para 

promover y acelerar el logro de la igualdad de género mediante el empleo y la 

participación de las mujeres en la vida política (véanse los párrafos 122 y 135).  

57. En julio de 2021, el Gobierno del Canadá creó un Equipo de Tareas para llevar 

a cabo una revisión amplia de la Ley de Igualdad en el Empleo, aplicable en los 

lugares de trabajo regulados a nivel federal, así como para formular recomendaciones 

concretas, independientes y con base empírica sobre la modernización y el 

afianzamiento del marco federal de igualdad en el empleo. El mencionado Equipo de 

Tareas consultará asimismo a las partes interesadas, las comunidades y la ciudadanía 

canadiense cuestiones relacionadas con dicha igualdad. La modernización de la Ley 

de Igualdad en el Empleo contribuirá a promover la equidad en los lugares de trabajo 

sometidos a regulación federal. 

 

 

  Pregunta 9: Obligaciones extraterritoriales  
 

 

  Ley de Evaluación del Impacto (anteriormente proyecto de ley  

C-69) y proyectos llevados a cabo fuera del Canadá 
 

 

58. La Ley de Evaluación del Impacto es aplicable a los proyectos ejecutados fuera 

del Canadá por una autoridad federal (es decir, una entidad del Gobierno federal) o a 

aquellos en los que una autoridad federal proporciona asistencia financiera a cualquier 

persona con el fin de posibilitar la ejecución del proyecto en cuestión. 

59. Antes de llevar a cabo el proyecto o de garantizar la asistencia financiera, la 

autoridad federal debe determinar la probabilidad de que el proyecto provoque efectos 

ambientales adversos de magnitud considerable, lo que incluye las consecuencias de 

carácter sanitario, social y económico. En este proceso, la autoridad federal puede 

tener en cuenta los resultados de un análisis basado en el género plus. El Organismo 

de Evaluación del Impacto del Canadá ha elaborado unas orientaciones provisionales 

para ayudar a las autoridades a cumplir sus obligaciones en relación con los proyectos 

ejecutados fuera del país.   

60. Dicho Organismo también ha elaborado unas orientaciones sobre el análisis 

basado en el género plus para evaluar la repercusión social, económica y ambiental 

de proyectos concretos. Aunque tales orientaciones están adaptadas a la evaluación 

de proyectos concretos ejecutados en el Canadá, su contenido también resulta útil 

para los proyectos llevados a cabo fuera del país. Las orientaciones en cuestión están 

accesibles públicamente a través del sitio web del Organismo y plantean una serie de 

preguntas orientativas para ayudar a los proponentes a sopesar los posibles efectos de 

los proyectos en diversos grupos y, en particular, en aquellos marginados o 

potencialmente más afectados por los proyectos propuestos.  

 

 

  Pregunta 10: Institución nacional de derechos humanos 
 

 

61. La Comisión Canadiense de Derechos Humanos es la comisión federal de 

igualdad del Canadá. Su creación, junto con la del Tribunal Canadiense de Derechos 

Humanos, se llevó a cabo en virtud de la Ley de Derechos Humanos del Canadá, que 

constituye la ley federal de igualdad del país. El Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales del Canadá cuentan, cada uno de ellos, con su propia 

comisión o tribunal de igualdad. 

62. El cometido primordial de la Comisión Canadiense de Derechos Humanos es 

atender las denuncias por discriminación en el ámbito del empleo y el suministro de 

bienes y servicios sometidos a regulación federal. Dicha Comisión no está diseñada 
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ni pensada para atender todo tipo de reclamaciones en materia de derechos humanos, 

sino que su mandato siempre ha estado centrado en cuestiones de igualdad y no 

discriminación. El Canadá se sirve de diversas leyes e instituciones para resolver las 

reclamaciones de derechos humanos; por ejemplo, las partes reclamantes pueden 

invocar las disposiciones de la Carta de Derechos y Libertades del Canadá (en 

adelante, la Carta) tanto ante los tribunales como ante las instancias decisorias 

administrativas, según proceda.  

63. Para poder presentar una denuncia por discriminación ante la Comisión 

Canadiense de Derechos Humanos, la víctima de la práctica en cuestión tiene que 

haber estado “legalmente” en el Canadá en el momento de producirse la presunta 

discriminación. Este requisito engloba todos los estatutos de inmigración legal, 

incluidos los de visitante y refugiado. Las personas encarceladas en un centro 

penitenciario pero carentes de estatuto jurídico también pueden recurrir a la 

Comisión. El Gobierno del Canadá no tiene previsto ampliar la posibilidad de recurrir 

a la Comisión a las personas que hayan agotado sus procesos de inmigración y residan 

en el país de manera ilegal. No obstante, dependiendo de sus circunstancias, las 

personas que no se encuentren en situación legal en el Canadá pueden acceder a otras 

vías jurídicas para presentar cualquier denuncia por discriminación, lo que incluye la 

presentación de una reclamación ante un tribunal en virtud de las disposiciones de la 

Carta.    

64. La Comisión Canadiense de Derechos Humanos está facultada para elaborar 

varios tipos de informes, entre ellos los siguientes: informes anuales sobre sus 

actividades; informes especiales sobre cualquier asunto situado en el ámbito de sus 

competencias; informes de investigadores sobre denuncias individuales; y otros 

informes de diversa índole con un grado de especialización elevado. El informe anual 

sobre las actividades de la Comisión y los informes especiales se transmiten a la 

Presidencia del Senado y a la Presidencia de la Cámara de los Comunes para su 

presentación en dichas cámaras. 

 

 

  Pregunta 11: Estereotipos discriminatorios y prácticas 
nocivas 
 

 

  Estereotipos discriminatorios 
 

 

65. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales están adoptando 

medidas para eliminar los estereotipos discriminatorios. He aquí algunos ejemplos:   

• El Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género invierte en organizaciones de todo 

el territorio del Canadá para la ejecución de proyectos orientados a eliminar los 

obstáculos sistémicos que impiden el progreso y la igualdad de las mujeres. Los 

proyectos financiados a través del Programa para las Mujeres tienen carácter diverso y 

aplican una amplia gama de enfoques y estrategias para abordar la complejidad de los 

problemas que afectan a las mujeres, incluidos los estereotipos discriminatorios 

referentes a las funciones y responsabilidades de mujeres y hombres, ya que estos 

influyen en la prosperidad y la seguridad económica de las mujeres, la presencia de 

mujeres en puestos decisorios y de liderazgo o la violencia de género;  

• La finalidad de la estrategia del gobierno de Quebec para la igualdad entre mujeres y 

hombres de cara a 2021 es fomentar una educación igualitaria libre de estereotipos de 

género y sexismo. La principal medida diseñada y promovida con este objetivo es el 

programa SansStéréotypes (Sin Estereotipos). Este proyecto tiene tres componentes: 

desarrollo de contenidos informativos, comunicación y contribución a la disponibilidad 

de formación. Su principal aportación ha sido el diseño y la habilitación en línea de un 
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portal web en el que se abordan siete temas concretos: la identidad de niñas y niños, el 

reparto equitativo de las responsabilidades familiares, las alternativas educativas y 

profesionales, el éxito académico, la imagen corporal, la sexualización del espacio 

público y la vida afectiva y amorosa. 

 

 

  Prácticas nocivas 
 

 

66. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales están 

concienciando sobre las distintas formas de combatir las prácticas nocivas, en 

particular a través de la educación y la formación. He aquí algunos ejemplos:  

• El enfoque del Departamento de la Mujer y la Igualdad de Género a la hora de abordar 

el problema de la mutilación o ablación genital femenina en el Canadá contempla la 

colaboración con asociados tanto gubernamentales como no gubernamentales, entre 

ellos las víctimas y supervivientes, con el fin de centrar los esfuerzos en la 

concienciación, la prevención y la garantía a las mujeres que hayan sufrido dicha práctica 

de acceso a los servicios sanitarios y sociales adecuados; 

• El gobierno de Quebec ha destinado fondos a la Mesa de Coordinación de Organismos 

al Servicio de las Personas Refugiadas e Inmigrantes para contribuir al desarrollo de un 

proyecto dedicado a la creación de herramientas educativas e informativas de ayuda en 

la actuación de los profesionales de los diferentes sectores llamados a trabajar con niñas, 

mujeres y comunidades afectadas por la mutilación o ablación genital femenina en 

Quebec. En el proyecto en cuestión también se prevé la creación de herramientas 

educativas e informativas orientadas a tales grupos de destinatarias para informarles 

sobre las leyes canadienses y quebequesas, así como sobre los recursos disponibles para 

las mujeres y niñas que han sufrido o corren el peligro de sufrir mutilación o ablación 

genital femenina; 

• El Organismo Responsable en materia de Cultura y Condición de la Mujer de Alberta se 

dedica a promover la igualdad de género, fomentar el cambio de discurso y prevenir y 

eliminar la violencia de género, incluida la mutilación genital femenina. En el marco de 

la campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia de Género de 2019, el gobierno de 

Alberta organizó la proyección de una película y una mesa redonda para concienciar 

sobre esta cuestión. El 6 de febrero de 2021, dicho gobierno proclamó el Día 

Internacional de Tolerancia Cero con la Mutilación Genital Femenina en Alberta; 

• El gobierno de Manitoba proporciona financiación al Centro de Recursos de Educación 

Sexual de dicha provincia para el diseño y la ejecución del programa “Our Selves, Our 

Daughters” (“Nosotras Mismas, Nuestras Hijas”), un programa de participación y 

educación comunitaria sobre la mutilación genital femenina dirigido a las mujeres 

refugiadas e inmigrantes africanas de Winnipeg. Esta iniciativa ofrece un espacio y 

recursos a las mujeres recién llegadas y afectadas por la práctica de la mutilación genital 

femenina que trabajan para impulsar un cambio en sus comunidades. El proyecto 

también ofrece formación a los proveedores de servicios sanitarios y sociales para 

aumentar su capacidad de prestar una atención adecuada desde el punto de vista cultural 

a las mujeres afectadas por dicha práctica.  

 

 

  Pregunta 12: Violencia de género contra la mujer 
 

 

  Nueva legislación 
 

 

67. En los últimos años, el Gobierno federal y los gobiernos provinciales y 

territoriales han aprobado leyes que ayudan al enjuiciamiento de los autores de 

agresiones sexuales, a saber:  
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• La Ley por la que se modifica la Ley de Jueces y el Código Penal, que recibió la 

correspondiente sanción real para su promulgación en mayo de 2021. Dicha Ley exige a 

todos los jueces recién nombrados de los tribunales superiores provinciales que 

participen en actividades de formación continua sobre la legislación relativa a las 

agresiones sexuales y el contexto social; 

• La Ley por la que se modifica el Código Civil, en particular para hacer imprescriptibles 

las acciones judiciales civiles por delitos de agresión sexual, violencia sufrida durante la 

infancia y violencia conyugal, que entró en vigor en Quebec en 2020. El objetivo 

principal de la legislación de Quebec es impedir que prescriban las acciones judiciales 

encaminadas a obtener una indemnización por los daños corporales derivados de actos 

potencialmente constitutivos de delito penal cuando el daño sea consecuencia de una 

agresión sexual, de la violencia sufrida durante la infancia o de la violencia ejercida por 

el cónyuge o excónyuge;    

• La Ley por la que se modifica el Código Penal y la Ley del Departamento de Justicia y 

por la que se introducen las consiguientes modificaciones en otra Ley, que recibió la 

correspondiente sanción real para su promulgación en 2018. Esta Ley modificó el 

Código Penal para codificar y aclarar determinados aspectos de la legislación sobre 

agresiones sexuales, con el fin de evitar aplicaciones incorrectas de la ley y hacer que el 

sistema de justicia penal resulte más compasivo con la parte demandante en las 

denuncias de casos de agresión sexual.  

 

 

  Estrategia del Canadá para Prevenir y Combatir la Violencia 

de Género 
 

 

68. La Estrategia del Canadá para Prevenir y Combatir la Violencia de Género, 

publicada en el documento titulado It’s Time: Canada’s Strategy to Prevent and 

Address Gender-Based Violence, constituye la estrategia federal contra dicho tipo de 

violencia, se basa en las iniciativas federales en marcha, coordina los programas 

existentes y sienta las bases para el aumento de las medidas contra la violencia de 

género. En los presupuestos federales se han destinado casi 200 millones de dólares 

desde el período 2017-2018 hasta el período 2022-2023, así como más de 40 millones 

de dólares por año en curso, al establecimiento, la puesta en marcha y la ampliación 

de la Estrategia, lo que incluye la creación del Centro de Conocimientos sobre 

Violencia de Género. Dicho Centro, albergado por el Departamento de la Mujer y la 

Igualdad de Género, recopila datos empíricos y recursos de programas e 

investigaciones para posibilitar una actuación de base empírica en materia de 

violencia de género. 

69. Las iniciativas de la Estrategia se articulan en torno a tres pilares: la prevención 

de la violencia de género, el apoyo a las supervivientes y sus familias y la promoción 

de la receptividad de los sistemas jurídicos y judiciales. La Estrategia subsana las 

deficiencias del apoyo brindado a diversos grupos de población en riesgo.  

 

  Plan de Acción Nacional para Eliminar la Violencia de Género 
 

70. En 2019, la Ministra de la Mujer y la Igualdad de Género recibió el mandato de 

avanzar, partiendo de las bases sentadas por la estrategia federal contra la violencia 

de género, en la elaboración de un Plan de Acción Nacional para Eliminar la Violencia 

de Género, con el objetivo principal de garantizar que cualquier persona que se 

enfrente a este tipo de violencia tenga un acceso fiable y oportuno a los 

correspondientes mecanismos de protección y servicios, independientemente de su 

lugar de residencia.  
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71. En su 38ª reunión anual, celebrada en enero de 2021, las ministras del Gobierno 

federal y los gobiernos provinciales y territoriales responsables de la condición de la 

mujer aprobaron la Declaración Conjunta por un Canadá Libre de Violencia de 

Género5. A través de dicha Declaración, las autoridades gubernamentales dieron a 

conocer su visión y sus principios y objetivos comunes con respecto a la elaboración 

del Plan de Acción Nacional para Eliminar la Violencia de Género 6.  

72. Mediante la citada Declaración, las autoridades gubernamentales manifestaron, 

además, su determinación de seguir colaborando con los asociados federales, las 

distintas partes interesadas, los expertos, las víctimas y supervivientes, las familias y 

las personas con experiencia directa para construir un Canadá libre de violencia de 

género. 

73. El Plan de Acción Nacional para Eliminar la Violencia de Género se armonizaría 

con otras iniciativas a las que serviría de complemento, como la aplicación de las 

medidas exigidas por la Comisión de la Verdad y la Reconciliación y la respuesta a 

las peticiones de justicia de la Comisión Nacional de Investigación sobre las Mujeres 

y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas.  

 

 

  Enjuiciamiento de delitos de violencia familiar 
 

 

74. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales son responsables 

conjuntamente del funcionamiento del sistema de justicia penal. El Gobierno del 

Canadá es responsable de la promulgación de las leyes y los procedimientos penales 

aplicables en todo el país, mientras que los gobiernos provinciales son responsables 

de la administración de justicia dentro de sus respectivas jurisdicciones, lo que 

incluye la investigación y el enjuiciamiento de los delitos contemplados en el Código 

Penal, así como la asistencia a las víctimas de delitos. El Código Penal contiene 

sólidas disposiciones sobre la violencia de pareja y otras formas de violencia familiar. 

75. La Ley por la que se modifican el Código Penal, la Ley de Justicia Penal Juvenil 

y otras Leyes y por la que se introducen las consiguientes modificaciones en el resto 

de Leyes (2019) amplía las medidas para hacer frente con más eficacia a la violencia 

de pareja mediante la modificación del Código Penal para contemplar una definición 

de pareja que abarque al cónyuge actual o al excónyuge, a la pareja de hecho y a la 

pareja de citas. Dicha Ley también exige a los tribunales que tengan en cuenta las 

condenas previas por violencia de pareja a la hora de decidir si se pone en libertad al 

acusado o se le impone una fianza.  

 

 

  Divulgación de imágenes íntimas sin consentimiento 
 

 

76. En 2015 entró en vigor la Ley de Protección de la Población Canadiense contra 

la Ciberdelincuencia, en la que se contemplaba por primera vez como delito la 

divulgación de imágenes íntimas sin consentimiento. En dicha Ley se aclara asimismo 

que los delitos contemplados en el Código Penal relativos a la difusión de mensajes 

__________________ 

 5 Véase https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-

centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration.  

 6 Quebec respalda los principios generales de la declaración conjunta y seguirá combatiendo 

activamente la violencia de género priorizando sus propias actuaciones y medidas. Dicha 

provincia también tiene la intención de mantener el intercambio de información y de las mejores 

prácticas en esta materia con otros gobiernos. Para más información, véase https://women-

gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-

canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration.  

https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-violence-knowledge-centre/joint-declaration-canada-free-of-gender-based-violence.html#declaration
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hostigadores o que atenten contra el pudor pueden ser cometidos por cualquier medio 

de telecomunicación.  

77. El número de denuncias a la policía por divulgación de imágenes íntimas sin 

consentimiento ascendió a 1.988 en 2019 y a 2.217 en 2020 (los años más recientes 

de los que se dispone de datos).  

78. Aun cuando los hechos lleguen a ponerse en conocimiento de la policía, es 

posible que al final no se presenten cargos por diversos motivos, como la remisión 

previa a la acusación y la insuficiencia de pruebas para seguir adelante con el proceso. 

La Encuesta Integrada de Tribunales Penales ofrece datos sobre los resultados de los 

casos llevados ante los tribunales penales tanto de menores como de adultos. Tales 

datos indican que el porcentaje del total de casos que se saldan con una condena se 

aproxima al 50 % o supera esta cifra en ambos tipos de tribunales. Por ejemplo, de 

los 355 casos de adultos que entrañaban acusaciones de divulgación de imágenes 

íntimas sin consentimiento registrados en el período 2019-2020, 257 culminaron en 

un veredicto de culpabilidad. De los 144 casos de jóvenes registrados durante el 

período en cuestión, 83 dieron lugar a un veredicto de culpabilidad. Las sentencias 

correspondientes a los casos de adultos abarcan la imposición de penas tanto 

privativas como no privativas de libertad, siendo la libertad condicional y las 

englobadas en la categoría “otras” las impuestas con más frecuencia. En los casos de 

jóvenes, las sentencias más frecuentes son la libertad condicional y las órdenes de 

prestación de servicios a la comunidad.  

 

 

  Pregunta 13: Mujeres y niñas indígenas desaparecidas o 
asesinadas 
 

 

79. En agosto de 2016, el Gobierno del Canadá, en colaboración con todos los 

gobiernos provinciales y territoriales, creó la Comisión Nacional de Investigación 

sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas, cuyo cometido 

es investigar e informar sobre las causas subyacentes y los problemas sistémicos que 

contribuyen al elevado número de casos de violencia contra las mujeres y niñas 

indígenas. En junio de 2019, la Comisión de Investigación publicó su informe final, 

en el que figuran 231 peticiones de justicia.  

80. Más adelante se citan ejemplos de las medidas adoptadas por el Gobierno del 

Canadá para aplicar las recomendaciones que figuran en el informe de la Comisión 

Nacional de Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o 

Asesinadas. Entre ellas, cabe incluir las inversiones contempladas en la Declaración 

Económica de Otoño de 2020 y el Presupuesto de 2021, en los que el Canadá destinó 

2.200 millones de dólares a abordar las causas fundamentales de los casos relativos a  

mujeres y niñas indígenas desaparecidas o asesinadas y de la violencia cometida 

contra personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en 

proceso de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras.  

 

 

  Servicios y mecanismos de apoyo 
 

 

81. En 2020, el Gobierno del Canadá anunció la financiación, a lo largo de cinco 

años, de la construcción de 10 nuevos centros de acogida para los miembros de las 

comunidades de las Primeras Naciones y otros 2 en los territorios. Con ello, el número 

total de centros de acogida de gestión gubernamental ascenderá a 58. 

82. Asimismo, el Gobierno del Canadá ha anunciado que se está destinando 

financiación actualmente a fomentar la colaboración de los líderes de la comunidad 

métis y los proveedores de servicios en la evaluación de las necesidades de centros 
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de acogida y en los proyectos de prevención de la violencia gestionados por la 

comunidad en beneficio de las mujeres y niñas métis y las personas biespirituales, 

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, 

intersexuales, asexuales y otras.   

83. Además, se destinará financiación a la Sociedad para el Desarrollo de la 

Campaña de la Piel de Alce con el fin de apoyar la ejecución de su Plan Estratégico 

Quinquenal; dicha campaña promueve la participación de hombres y niños en la lucha 

contra la violencia contra las mujeres y las niñas. 

84. El Gobierno del Canadá destina financiación a fomentar el acceso de 

supervivientes, familiares y otras personas afectadas por casos relativos a mujeres y 

niñas indígenas desaparecidas o asesinadas a servicios de orientación cultural, 

emocional y de salud mental. Existe una línea de ayuda gratuita a nivel nacional de 

la Comisión Nacional de Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas 

Desaparecidas o Asesinadas disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, 

para cualquiera que necesite apoyo emocional inmediato. En 2021, el Gobierno 

anunció un aumento de la financiación destinada a garantizar el acceso a estos 

importantes servicios de bienestar mental hasta el 31 de marzo de 2024. 

85. El Gobierno del Canadá ha ampliado hasta 2023 los servicios prestados por las 

Unidades de Comunicación de Información Familiar a personas en busca de 

información sobre seres queridos desaparecidos y otras organizaciones comunitarias 

de apoyo a las familias indígenas. 

 

 

  Justicia, labor policial y seguridad 
 

 

86. En 2019 se aprobó legislación encaminada a modificar el Código Penal con el 

fin de reducir demoras, disminuir la sobrerrepresentación de los pueblos indígenas en 

el sistema judicial e introducir cambios que mejorasen la protección de las mujeres 

indígenas víctimas de la violencia de pareja.  

87. El Gobierno del Canadá sigue trabajando en su Estrategia Federal en favor de 

las Víctimas, en el Informe y Panel de Información sobre la Situación del Sistema de 

Justicia Penal, en el Programa de Justicia Indígena, en el Programa de Asistencia 

Parajudicial a la Población Indígena, en la Estrategia Pancanadiense para Solucionar 

el Problema de la Sobrerrepresentación de los Pueblos Indígenas en el Sistema de 

Justicia Penal y en su respuesta a las peticiones de medidas de la Comisión de la 

Verdad y la Reconciliación. Todos estos esfuerzos contribuyen a atender las 

cuestiones señaladas en el Informe Final de la Comisión Nacional de Investigación 

sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas y sus peticiones 

de justicia. 

88. En respuesta a lo planteado en el Informe Provisional de la Comisión Nacional 

de Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas, 

la Real Policía Montada del Canadá (RPMC) anunció la creación de la Oficina 

Nacional de Normas y Prácticas de Investigación. Esta nueva unidad actúa como 

centro interno de especialización y supervisión nacional de la RPMC en la 

investigación de casos importantes o de gran repercusión que aumenta las 

posibilidades de éxito de las investigaciones y los procesos de enjuiciamiento penal 

en las jurisdicciones de la RPMC. Dicha unidad no se hará cargo de las 

investigaciones en curso, sino que constituye una herramienta integral de gobernanza, 

supervisión, coordinación y aplicación de principios sólidos de gestión de casos 

importantes en las investigaciones de alto riesgo, como las relativas a desapariciones 

de personas, homicidios, agresiones sexuales o posibles investigaciones en serie o de 

carácter multijurisdiccional. Al establecer unas normas nacionales y proporcionar 
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formación avanzada en materia de investigación, la unidad beneficiará a todas las 

investigaciones de casos importantes, incluidos los relativos a mujeres y niñas 

indígenas desaparecidas o asesinadas.  

89. El Gobierno del Canadá ha sufragado una revisión de las políticas y prácticas 

policiales para detectar posibles deficiencias y problemas en la prestación de servicios 

policiales adecuados desde el punto de vista cultural. La Alianza de Conocimientos 

sobre Seguridad Comunitaria, la ONG Pauktuutit Inuit Women of Canada, la 

Universidad de San Francisco Javier y la Universidad Laval recibieron financiación 

para revisar, recomendar y determinar una serie de prácticas y recursos prometedores 

capaces de ayudar a fomentar la confianza en la relación con la policía y en los 

servicios policiales. Los correspondientes informes están a disposición de las 

organizaciones de todo el país encargadas de aplicar la ley para contribuir a la 

creación de futuros recursos que aumenten la sensibilidad cultural de la policía y 

faciliten el establecimiento de relaciones fructíferas con los pueblos indígenas de todo 

el territorio del Canadá. 

90. El Gobierno seguirá ejecutando la Iniciativa de Planificación de la Seguridad de 

la Comunidad Aborigen, cuya finalidad es hacer frente a la violencia contra las 

mujeres indígenas mediante el apoyo a una planificación liderada por la comunidad 

que cree capacidad entre sus miembros para colaborar en las cuestiones de seguridad 

que les preocupan. 

91. El Gobierno del Canadá mantiene su colaboración con las comunidades y 

organizaciones indígenas, así como con las provincias y territorios, para contribuir 

con más eficacia a la existencia de servicios policiales especializados que tengan en 

cuenta las cuestiones culturales y alternativas de seguridad comunitaria en beneficio 

de las comunidades indígenas de todo el territorio del Canadá.  

 

 

  Situación socioeconómica de las mujeres indígenas 
 

 

92. El Programa de Formación Práctica y en materia de Empleo para la Población 

Indígena del Gobierno del Canadá, puesto en marcha en 2019, ayuda a subsanar la 

brecha de educación, competencias e ingresos entre la población indígena y no 

indígena, prestando especial atención a la formación y la adquisición de competencias 

para el empleo a fin de poder optar a puestos de trabajo de más calidad. A raíz de la 

colaboración con sus asociados indígenas, el Programa ha centrado más sus esfuerzos 

en los resultados y los progresos generales de los clientes.  

93. En 2018, el Gobierno del Canadá, la Asamblea de las Primeras Naciones, la 

ONG Inuit Tapiriit Kanatami y el Consejo Nacional Métis publicaron el Marco de 

Aprendizaje Temprano y Cuidado Infantil Aplicable a la Población Indígena que 

habían elaborado conjuntamente. En dicho Marco se establece una visión y una serie 

de principios y vías comunes para garantizar el aprendizaje temprano y el cuidado de 

la población infantil indígena, de modo que la totalidad de dicha población pueda 

optar a los beneficios de programas de aprendizaje temprano y cuidado infantil de 

gran calidad y con arraigo cultural. El aumento de la disponibilidad de servicios de 

cuidado infantil asequibles, accesibles y adecuados desde el punto de vista cultural 

también ayuda a hacer frente a los obstáculos que dificultan el empleo, el 

emprendimiento, la economía tradicional, la formación práctica en el lugar de trabajo 

y la educación de los pueblos indígenas, especialmente las mujeres.  

94. La Estrategia de Reducción de la Pobreza del Gobierno del Canadá, publicada 

en 2018, se diseñó con la colaboración fructífera de las comunidades indígenas e 

incluye un capítulo dedicado a las cuestiones que les afectan. En dicha Estrategia se 

contempla asimismo la determinación de colaborar con las organizaciones indígenas 
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nacionales y otras entidades en la definición y el diseño conjunto de una serie de 

indicadores de pobreza y bienestar basados en características diferenciales, lo que 

incluye medidas de la pobreza no basadas en los ingresos, capaces de reflejar la 

multidimensionalidad de la pobreza y el bienestar experimentados por la población 

de las Primeras Naciones, inuit y métis7.  

 

 

  Iniciativas relacionadas con la cultura 
 

 

95. Entre las iniciativas relacionadas con la cultura para abordar el problema de las 

mujeres y niñas indígenas desaparecidas o asesinadas y los problemas que afectan a 

las personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso 

de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras cabe señalar las siguientes:  

• El apoyo a las iniciativas de los pueblos indígenas para reclamar, preservar, revitalizar, 

mantener y fortalecer las lenguas indígenas, como parte de la aplicación de la Ley 

relativa a las Lenguas Indígenas;  

• La financiación de la digitalización y conservación del patrimonio documental indígena; 

• El fomento del acceso de las mujeres y las niñas indígenas a actividades deportivas;  

• El respaldo de la labor de la Oficina de Creación Cinematográfica Indígena, organización 

independiente de gestión indígena en apoyo del sector dedicado a este tipo de creación 

y de la soberanía narrativa. 

 

 

  Plan de Acción Nacional de 2021 relativo a las mujeres y las niñas 

indígenas desaparecidas o asesinadas y a las personas 

biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en 

proceso de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras 
 

 

96. El 3 de junio de 2021 se puso en marcha el Plan de Acción Nacional para abordar 

el problema de las mujeres y niñas indígenas desaparecidas o asesinadas y los 

problemas que afectan a las personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, 

transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras. 

Dicho plan se diseñó a lo largo de un proceso liderado por la población indígena que 

contó con las aportaciones de las siguientes instancias: el Círculo Nacional de 

Familias y Supervivientes; diversos grupos de trabajo de las comunidades de las 

Primeras Naciones, inuit, métis, urbanas y de personas biespirituales, lesbianas, gais, 

bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, intersexuales, 

asexuales y otras; diversos expertos en datos; y el Gobierno federal y los gobiernos 

provinciales y territoriales. Cada grupo estableció una serie de prioridades concretas. 

El Plan Federal para abordar el problema de las mujeres y niñas indígenas 

desaparecidas o asesinadas y los problemas que afectan a las personas biespirituales, 

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, 

intersexuales, asexuales y otras representa la contribución del Gobierno del Canadá 

al Plan de Acción Nacional e incluye el establecimiento de una serie de 

responsabilidades en el afrontamiento de las causas fundamentales de tales 

problemas. 

97. Desde 2019, el Gobierno del Canadá ha brindado ayuda a los asociados 

indígenas (en particular a las organizaciones de mujeres indígenas, las familias y los 

supervivientes y los grupos de personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, 

__________________ 

 7 La información relativa a la primera Estrategia de Reducción de la Pobreza del Gobierno 

canadiense puede consultarse en el párrafo 9 del Documento Básico Común del Canadá.  
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transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras) 

a fin de dialogar con los integrantes de estos colectivos acerca del modo deseado de 

participación de los pueblos y las organizaciones indígenas en el diseño del Plan de 

Acción Nacional, así como para establecer una serie de prioridades de actuación 

temprana dentro de lo planteado en las peticiones de justicia.  

98. La aplicación de un enfoque pancanadiense seguirá constituyendo un elemento 

fundamental para la renovación de las relaciones entre naciones, entre el pueblo inuit 

y la Corona y entre los distintos gobiernos con los pueblos indígenas.  

99. El Gobierno del Canadá seguirá promoviendo las negociaciones de tratados y 

otros acuerdos constructivos, ya que contribuyen a lograr el objetivo a largo plazo de 

que las comunidades indígenas avancen en la aplicación de sus proyectos de libre 

determinación y gobernanza, incluido el restablecimiento del papel de las mujeres en 

las estructuras de gobierno, y de que plasmen sus tradiciones culturales en sus 

constituciones y leyes.  

 

 

  Gobiernos provinciales y territoriales 
 

 

100. Los gobiernos provinciales y territoriales también están preparando una serie de 

medidas futuras para atender las cuestiones señaladas en el informe final de la 

Comisión Nacional de Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas 

Desaparecidas o Asesinadas y las peticiones de justicia. Por ejemplo, el 3 de junio de 

2021, Columbia Británica publicó el documento A Path Forward: Priorities and 

Early Strategies, en el que se reflejan las prioridades comunitarias determinadas a 

través de diálogos comunitarios liderados por los pueblos indígenas y se establece 

una base sólida y una serie de estrategias iniciales para avanzar hacia la erradicación 

de la violencia. Columbia Británica invertirá directamente en la creación de un fondo 

comunitario ─accesible a las comunidades de las Primeras Naciones, las comunidades 

urbanas o externas a las reservas, la ciudadanía métis y las comunidades de personas 

biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de 

cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras─ con el fin de aumentar la 

capacidad de elaborar planes de seguridad. 

101. En 2021, Ontario dio a conocer una estrategia diseñada en colaboración con los 

asociados indígenas que refuerza su determinación de adoptar medidas para atender 

las peticiones de justicia que figuran en el informe final de la Comisión Nacional de 

Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas. 

El plan en cuestión aborda una serie de deficiencias graves de los mecanismos de 

apoyo a las mujeres, la población infantil y las personas biespirituales, lesbianas, gais, 

bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, intersexuales, 

asexuales y otras de las comunidades indígenas, incluida la necesidad de ampliar el 

acceso a una vivienda estable, a la atención sanitaria, a la educación y al empleo.  

102. En diciembre de 2021, el Gobierno de los Territorios del Noroeste publicó un 

proyecto de Plan de Acción en respuesta a las peticiones de justicia relativas a la 

desaparición o el asesinato de mujeres, niñas y personas biespirituales, lesbianas, 

gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de cuestionamiento, intersexuales, 

asexuales y otras de las comunidades indígenas.  

103. El Gobierno de Nueva Escocia está colaborando con los asociados indígenas 

para determinar la mejor manera de establecer prioridades y aplicar las conclusiones 

de la mencionada Comisión de Investigación Nacional. Dicha provincia sigue 

buscando distintas posibilidades de aplicar las conclusiones del informe e integrar la 

cuestión de las mujeres y las niñas indígenas desaparecidas o asesinadas en las 

iniciativas estratégicas de todo el gobierno. 
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104. Quebec también se ha comprometido a dar seguimiento, en colaboración con las 

comunidades indígenas, a las peticiones de medidas que figuran en los informes de la 

Comisión de Investigación sobre las Relaciones entre los Pueblos Indígenas y 

Determinados Servicios Públicos en Quebec y de la Comisión Nacional de 

Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas. 

Desde el pasado mes de octubre ya se han hecho públicas 24 medidas que abarcan, 

entre otros aspectos, la seguridad cultural en la red de servicios sanitarios y sociales, 

la mejora de la formación y las prácticas policiales de las fuerzas policiales indígenas 

y la concienciación del personal de la función pública sobre las distintas realidades 

de los pueblos indígenas. 

105. Multitud de provincias y territorios han constituido comités para determinar el 

camino que debe seguirse. Por ejemplo, el Comité Consultivo de Yukón sobre la 

Desaparición o el Asesinato de Mujeres, Niñas y Personas Biespirituales y Otras de 

Comunidades Indígenas publicó en 2020 el documento titulado Changing the Story 

to Upholding Dignity and Justice: Yukon Strategy on MMIWG2S+ , en el que se 

expone la estrategia del territorio de Yukón frente a tales desapariciones o asesinatos. 

Dicha estrategia engloba 31 medidas prioritarias referentes a cuatro vías, a saber: el 

refuerzo de vínculos y apoyos; la seguridad y la justicia comunitarias; la educación y 

la independencia económica; y la acción comunitaria y la rendición de cuentas.  

106. En 2020 se creó el Grupo de Trabajo Conjunto de Alberta sobre las Mujeres y 

las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas para asesorar y hacer 

recomendaciones al gobierno de dicha provincia acerca de posibles medidas para 

combatir la violencia contra las mujeres y las niñas indígenas y atender las peticiones 

de justicia. 

107. La isla del Príncipe Eduardo constituyó el Grupo de Trabajo Interdepartamental 

sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas, formado por 

representantes de los departamentos del gobierno provincial y encargado de revisar 

las peticiones de justicia que figuran en el Informe Final de la Comisión Nacional de 

Investigación sobre las Mujeres y las Niñas Indígenas Desaparecidas o Asesinadas 

para determinar y coordinar las prioridades, los próximos pasos y las futuras medidas 

dentro de la jurisdicción provincial. En dicha isla se constituyó asimismo el Grupo de 

Trabajo Indígena formado por representantes de las Primeras Naciones de la provincia 

y de las organizaciones indígenas locales a fin de cooperar con el Grupo de Trabajo 

Interdepartamental en la determinación de prioridades y garantizar que la labor se 

lleve a cabo con las aportaciones y el liderazgo de las comunidades indígenas.  

 

 

  Preguntas 14 y 15: Trata y explotación de la prostitución 
 

 

  Investigaciones, enjuiciamientos y condenas 
 

 

108. Entre 2009 y 2018, los servicios policiales del Canadá registraron la denuncia 

de 1.708 casos de trata de personas, lo que suponía una tasa media anual de 0,5 casos 

por cada 100.000 habitantes. Casi todas las víctimas (un 97 %) de los casos de trata 

de personas denunciados a la policía eran mujeres y niñas. Aproximadamente tres 

cuartas partes (un 74 %) de las víctimas eran menores de 25 años. Desde el período 

2008-2009 hasta el período 2017-2018, se cerraron 582 casos en los que se presentó 

al menos un cargo por delito de trata de personas ante los tribunales penales de 

adultos. Por término medio y en comparación con otras causas penales, tales casos 

conllevaban la presentación de cargos adicionales, tardaban más en cerrarse y tenían 

menos probabilidades de saldarse con un veredicto de culpabilidad. No obstante, el 
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76 % de los casos en que se concluyó la existencia de culpabilidad se saldó con una 

sentencia de prisión preventiva8. 

109. Aunque las estadísticas relativas a la trata de personas aportan información 

relevante sobre las características de este delito en el Canadá, es importante señalar 

la posibilidad de que muchos casos de dicha práctica no se denuncien ni queden 

registrados por el miedo de las víctimas a alzar la voz y por la imputación de otros 

delitos del Código Penal a las personas acusadas de trata.  

 

 

  Servicios específicamente destinados a víctimas y supervivientes de 

la trata de personas 
 

 

110. En el Canadá, la protección de las víctimas y supervivientes de la trata de 

personas es responsabilidad común del Gobierno federal y los gobiernos provinciales 

y territoriales, siendo estos últimos quienes prestan la mayoría de los servicios (por 

ejemplo, servicios sanitarios y sociales, alojamiento de emergencia y asistencia 

jurídica) a tales víctimas y supervivientes. He aquí algunos ejemplos:  

• En 2019, el Gobierno canadiense puso en marcha la Línea Directa de Denuncia de Casos 

de Trata de Personas del Canadá, que constituye un servicio centralizado de atención y 

derivación de casos. Este servicio está disponible las 24 horas, los 7 días de la semana, 

y ofrece atención multilingüe en un espacio seguro y confidencial para pedir ayuda, 

contactar con servicios y mecanismos de apoyo de emergencia, de transición y a largo 

plazo y permitir que la ciudadanía colabore aportando información;  

• El gobierno de Ontario proporciona acceso multisectorial a servicios de apoyo para 

evitar que las personas en riesgo se conviertan en víctimas de la trata y ayudar a los 

supervivientes de esta práctica a superar el trauma y reconstruir sus vidas. Entre tales 

servicios cabe incluir los siguientes:  

• El Fondo de Apoyo Comunitario contra la Trata de Personas, que contribuye a la 

aportación de soluciones comunitarias que ayuden a los supervivientes de dicha 

práctica y aumenten la protección de las personas expuestas a convertirse en 

víctimas de este delito9;   

• El Fondo de Iniciativas Lideradas por la Comunidad Indígena contra la Trata de 

Personas, que brinda servicios y mecanismos de apoyo contra la trata de personas 

centrados en la comunidad y diseñados por y para la población indígena10. Se 

calcula que los organismos de los mencionados Fondos han prestado servicios a 

más de 2.000 víctimas y supervivientes de la trata de personas;  

__________________ 

 8 Para más información sobre los delitos de trata de personas en el Canadá, véase 

www150.statcan.gc.ca/n1/pub/85-002-x/2020001/article/00006-eng.htm. 

 9 Las actividades llevadas a cabo abarcan programas de recuperación a largo plazo, divulgación, 

educación y prevención, apoyo de emergencia y de respuesta ante crisis, programas de 

tratamiento residencial, apoyo entre iguales, servicios de salud, formación jurídica u orientación 

para lidiar con el sistema jurídico y servicios de apoyo integral.  

 10 Las actividades llevadas a cabo engloban la prestación de servicios integrales (como la garan tía 

de centros de acogida de emergencia, cama, transporte, comida y una atención respetuosa con la 

cultura y basada en el trauma sufrido), la creación de círculos de supervivientes, el 

asesoramiento, la impartición de enseñanzas culturales, la disponibilid ad de personal 

especializado, la ejecución de programas integrales que incorporen las enseñanzas tradicionales 

indígenas, la prestación de servicios de divulgación y apoyo basados en la información 

proporcionada por los supervivientes, la prestación de ser vicios de tratamiento, la implicación 

comunitaria y la constitución de grupos de trabajo regionales.  
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• La Guía de Nuevo Brunswick sobre la Trata de Personas de 2017 ofrece información 

sobre la manera de detectar, apoyar, proteger y ayudar a víctimas potenciales de la trata 

y constituye una guía de los servicios provinciales, entre los que figuran los hogares de 

tránsito, las líneas de atención en crisis, el asesoramiento en casos de agresión sexual y 

los centros de acogida de emergencia; 

• En 2021, el gobierno de Quebec anunció una serie de inversiones para apoyar e 

intensificar los esfuerzos de las fuerzas policiales quebequesas por detectar y reprimir 

los delitos de explotación sexual de menores y llevar a sus autores ante la justicia, 

especialmente con miras a aumentar la capacidad del equipo integrado de lucha contra 

el proxenetismo para combatir las redes de proxenetas, la trata de personas y la 

prostitución infantil. 

 

 

  Plan de Acción Nacional contra la Trata de Personas 
 

 

111. En 2019, el Gobierno del Canadá dio a conocer su Estrategia Nacional contra la 

Trata de Personas, un marco estratégico que aúna los distintos esfuerzos federales en 

esta materia. La Estrategia Nacional se basa en los pilares reconocidos 

internacionalmente de prevención, protección, enjuiciamiento y establecimiento de 

alianzas e incorpora un nuevo pilar de “empoderamiento”. Este último pilar está más 

centrado en mejorar los servicios de apoyo a las víctimas y supervivientes de la trata 

de personas, ayudar a las víctimas y supervivientes a recuperar el control y la 

autonomía y garantizar su reintegración en la comunidad durante el proceso de 

sanación y recuperación. El pilar de empoderamiento también abarca la aportación de 

financiación a las principales organizaciones canadienses encargadas de prestar a las 

víctimas y supervivientes de la trata de personas una amplia gama de servicios y 

mecanismos de apoyo integrales a largo plazo y basados en el trauma sufrido.  

112. Las inversiones realizadas en el marco de la Estrategia Nacional respaldan 

diversas iniciativas contra la trata de personas, entre las que figura una campaña 

nacional de concienciación pública; la mejora de los servicios de apoyo a las víctimas, 

los supervivientes y los jóvenes en riesgo de convertirse en víctimas de la trata; las 

herramientas de formación destinadas a sectores clave; y la elaboración de directrices 

para los proveedores de servicios comunitarios.  

113. La Estrategia Nacional sigue tratando de mitigar los factores de vulnerabilidad 

de los grupos de población en riesgo, en particular las mujeres y niñas indígenas, las 

personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de 

cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras, los migrantes y nuevos 

inmigrantes, los jóvenes en riesgo y otras personas social o económicamente 

desfavorecidas. 

 

 

  Mujeres en la industria del sexo 
 

 

114. En 2014, el antiguo proyecto de ley C-36 (la Ley de Protección de Comunidades 

y Personas Explotadas), tipificó como delito la compra de servicios sexuales, la 

obtención de beneficios de los servicios sexuales de otras personas, el ejercicio del 

proxenetismo para que otras personas presten servicios sexuales y la publicidad de 

los servicios sexuales de otras personas (artículos 286.1 a 286.4 del Código Penal). 

Dicha legislación protege expresamente a las personas que comercializan sus 

servicios sexuales de la responsabilidad penal por su participación en estos delitos de 

comercio sexual (artículo 286.5). El Gobierno continúa realizando un seguimiento de 

la repercusión del antiguo proyecto de ley C-36.  
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115. En 2021, la Oficina de Estadística del Canadá publicó el artículo titulado 

“Crimes related to the sex trade: Before and after legislative changes in Canada”, en 

el que se analizan los cambios en la situación de la delincuencia vinculada a la 

industria del sexo registrados antes y después de la promulgación del antiguo proyecto 

de ley C-36.  

116. Numerosos gobiernos provinciales y territoriales están emprendiendo 

iniciativas para garantizar la seguridad de las mujeres que trabajan en la industria del 

sexo. Estos son algunos ejemplos:   

• En Quebec, la Estrategia Gubernamental para Prevenir y Combatir la Violencia Sexual 

2016-2021 establece una serie de actuaciones y medidas para garantizar la seguridad de 

las mujeres que trabajan en la industria del sexo. Por ejemplo, el gobierno se ha ocupado 

de lo siguiente: 

• Fomentar la disponibilidad de especialistas en algunas ciudades de Quebec para 

informar y ayudar a las personas que deseen abandonar la prostitución; 

• Ayudar a la realización de un estudio para documentar las consecuencias físicas, 

psicológicas, relacionales y sociales de la prostitución en las niñas y mujeres de 

Quebec y difundir las correspondientes conclusiones;  

• Columbia Británica proporciona financiación anual para apoyar la labor de la furgoneta 

del Proyecto de Unidad Móvil de Acceso de la Sociedad del Centro de Información y 

Acogida en Espacio Seguro de la Mujer. La furgoneta de dicho proyecto se encarga de 

formar y emplear a antiguas trabajadoras de la industria del sexo para que presten 

servicios a las mujeres que comercializan sus servicios sexuales en la calle. La furgoneta 

realiza una labor única porque funciona en turno tanto de día como de noche (de las 

23.00 a las 5.00 horas) en toda la ciudad de Vancouver, proporcionando un espacio 

seguro de desahogo que ofrece a las mujeres vulnerables a la violencia y la explotación 

sexual la posibilidad de realizar consultas y acceder a servicios de apoyo y suministros; 

• La provincia de Terranova y Labrador financia anualmente el Proyecto de Divulgación 

en Espacio Seguro para prestar servicios básicos a las mujeres dedicadas a la industria 

del sexo en San Juan de Terranova, la capital provincial. Las actividades principales del 

Proyecto abarcan los siguientes aspectos: brindar apoyo entre iguales; garantizar la 

seguridad y elaborar planes de salida; proporcionar apoyo en situaciones de crisis; 

facilitar orientación para lidiar con los servicios públicos; proporcionar ayuda para el 

alojamiento; remitir casos para tratar problemas de salud y adicción; ofrecer 

asesoramiento individual; ofrecer asesoramiento jurídico; y fomentar la adquisición de 

competencias para la vida; 

• Tracia’s Trust es el nombre de la estrategia interdepartamental de Manitoba para prevenir 

la explotación sexual y la trata de personas entre la población infantil, juvenil y adulta. 

Dicha estrategia se guía por las aportaciones de los supervivientes y los asociados 

comunitarios, se centra en la concienciación en materia de prevención de la explotación 

sexual e impulsa una serie de actuaciones para la prestación de servicios directos de 

apoyo a personas jóvenes y adultas. El Comité Interdepartamental de Violencia de 

Género del Gabinete desempeña un papel importante en el examen de la labor de la 

estrategia Tracia’s Trust. Este enfoque pangubernamental, junto a la colaboración 

constante con los asociados comunitarios, será lo que guíe las futuras medidas e 

inversiones en relación con la estrategia. 

 

 

  Datos sobre mujeres migrantes en la industria del sexo 
 

 

117. La Oficina de Estadística del Canadá observa detenidamente la evolución de la 

prevalencia y las características de la trata de personas y la prostitución a partir de los 
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informes elaborados por los servicios policiales canadienses y los tribunales penales 

de adultos. Sin embargo, en el Canadá no se recopilan datos sobre detenciones, 

internamientos en prisión o expulsiones de mujeres migrantes dedicadas a la industria 

del sexo. 

 

 

  Pregunta 16: Participación en la vida política y pública 
 

 

  Mujeres en los puestos de adopción de decisiones 
 

 

118. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales han tomado 

medidas para aumentar el número de mujeres en los puestos de adopción de decisiones 

de los organismos tanto designados como electos. He aquí algunos ejemplos:  

• En 2016, el Gobierno del Canadá estableció un proceso abierto y transparente para la 

selección de las personas nombradas en el cargo de Gobernador en Consejo. La 

población actual de Gobernadores en Consejo está compuesta aproximadamente por un 

51 % de mujeres, un 6 % de miembros de pueblos indígenas, un 4 % de personas con 

discapacidad y un 11 % de personas que se identifican como pertenecientes a una 

minoría visible; 

• En la isla del Príncipe Eduardo, muchas mujeres ocupan actualmente cargos superiores 

de los tribunales y de la Comisión de Función Pública, a saber: la Presidencia del 

Tribunal Supremo; tres de los cinco puestos de magistrado del Tribunal Supremo; dos 

de los tres puestos de juez del Tribunal Provincial; la Protonotaría del Tribunal Supremo; 

y la Dirección General de la Comisión de Función Pública;  

• En 2021, tras las elecciones federales, se nombró un tercer Gabinete federal con 

equilibrio de género. La paridad de género fue uno de los aspectos clave que se tuvieron 

en cuenta en el nombramiento de tales Gabinetes;  

• En 2020, el nuevo Gabinete electo de Columbia Británica mantuvo la paridad de género 

durante un segundo mandato;  

• En 2017, el gobierno de Nuevo Brunswick modificó los criterios de subvención de los 

partidos políticos para animarles a incrementar el número de mujeres seleccionadas 

como candidatas a las elecciones provinciales. La financiación por voto que reciben los 

partidos en función de su último resultado electoral es ahora 1,5 veces mayor por los 

votos emitidos a favor de sus candidatas. En 2020, Nuevo Brunswick registró un número 

histórico de mujeres electas en sus elecciones provinciales. De los 49 diputados de la 

Asamblea Legislativa provincial, 20 eran mujeres, frente a las 8 electas en 2017;   

• En 2018, el Gobierno del Canadá proporcionó una financiación trienal a la iniciativa 

Daughters of the Vote (Hijas del Voto), con el fin de empoderar a la futura generación 

de mujeres líderes y aumentar la participación de las mujeres en la política para crear 

gobiernos con más equilibrio de género. Dicha financiación constituye una ayuda para 

que las mujeres jóvenes de todo el territorio del Canadá, con edades entre 18 y 23 años, 

tengan la posibilidad de ocupar un escaño en el Parlamento canadiense (uno por cada 

una de las 338 circunscripciones electorales federales del país). Las participantes 

desarrollan iniciativas piloto comunitarias en sus respectivas circunscripciones con la 

tutoría de antiguos parlamentarios, senadores y funcionarios electos;  

• Para conmemorar el Día Internacional de la Niña de 2018 declarado por las Naciones 

Unidas, se invitó a 27 mujeres jóvenes de todo el territorio de la isla del Príncipe Eduardo 

a sentarse en los escaños de la cámara legislativa durante una jornada entera de 

aprendizaje y difusión de experiencias. Tales jóvenes tuvieron el privilegio de conocer y 

escuchar al grupo de Las Famosas 5 de la isla, 5 mujeres de diferentes orígenes y 
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tendencias políticas que hicieron historia al ocupar 5 de los puestos más influyentes del 

gobierno de la provincia en 1993; 

• Nueva Escocia organiza una escuela de campaña para mujeres de forma periódica 

previamente a las elecciones federales. En dicha escuela se ofrece un panorama general 

de los procesos electorales federales, provinciales y municipales, así como de las 

oportunidades de liderazgo político en tales esferas. Conjuntamente con esta campaña, 

se diseñó una serie de recursos escolares accesibles en línea, accesibilidad que se 

incrementó en 2020 a través de seminarios web de formación autodidacta; 

• La campaña de mercadotecnia social “Ella Puede” está financiada por el gobierno de los 

Territorios del Noroeste y encaminada a animar a las mujeres a plantearse la posibilidad 

de presentar su candidatura a cargos electos en todos los ámbitos: federal, territorial, 

municipal y consejos escolares o autoridades educativas de distrito; 

• La Escuela de Campaña para Mujeres de los Territorios del Noroeste es un programa 

“elaborado en el Norte” y diseñado para ayudar a las mujeres a superar los retos y 

obstáculos a los que se enfrentan cuando se plantean presentar su candidatura a un cargo 

electo.   

 

 

  Mujeres en los puestos de administración y liderazgo 
 

 

119. A continuación se enumeran diversos ejemplos de iniciativas destinadas a 

promover la presencia de mujeres en los puestos de administración y liderazgo del 

Canadá: 

• El Reto 50-30 es una iniciativa puesta en marcha en 2021 entre el Gobierno del Canadá, 

las empresas y las organizaciones de fomento de la diversidad para aumentar la 

representación y la inclusión de diversos grupos en su lugar de trabajo, destacando al 

mismo tiempo las ventajas de fomentar la participación de toda la población canadiense. 

Dicha iniciativa pide a las organizaciones que se comprometan a lograr la paridad de 

género (presencia de un 50 % de mujeres) y una representación significativa (un 30 %) 

de miembros de otros grupos infrarrepresentados (a saber: personas racializadas, pueblos 

indígenas, personas con discapacidad y miembros de la comunidad de personas 

biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de 

cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras) en los consejos de administración de 

las empresas y en los puestos directivos superiores; 

• En 2018, el proyecto de ley C-25 recibió la correspondiente sanción real para su 

promulgación. Dicho proyecto de ley modificó la Ley de Sociedades Mercantiles del 

Canadá para exigir a las sociedades constituidas a nivel federal la divulgación de 

información sobre diversidad entre sus accionistas, en particular sobre la presencia de 

mujeres, miembros de pueblos indígenas, personas racializadas y personas con 

discapacidad en sus consejos de administración y equipos directivos superiores;  

• En 2020, Nueva Escocia acogió la celebración de una conferencia sobre el liderazgo de 

las mujeres en el gobierno local, que constituyó un evento de aprendizaje y participación 

de dos días de duración organizado por Government FOCUS, una coalición de mujeres 

líderes de las comunidades municipales y de las Primeras Naciones con el objetivo de 

fomentar el liderazgo intercultural; 

• En 2018, la provincia de Terranova y Labrador celebró una serie de sesiones de 

colaboración específica entre el gobierno y los asociados comunitarios para determinar 

los retos, los obstáculos y las soluciones a la hora de promover la presencia de mujeres 

en los puestos de liderazgo. En total se celebraron nueve sesiones de este tipo con la 

participación de directivas empresariales, ejecutivas de la función pública, mujeres 

indígenas en puestos de liderazgo, líderes juveniles (tanto mujeres como hombres), 

hombres en puestos de liderazgo y representantes de la población o la comunidad;  
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• El Programa de Fomento del Liderazgo de las Mujeres Indígenas de Ontario ofrece 

oportunidades de formación y tutoría a las mujeres indígenas para aumentar su 

participación en las funciones de liderazgo de sus comunidades. Desde la creación del 

Programa en 2007, más de 7.500 mujeres indígenas de 30 comunidades han participado 

en diversas sesiones de formación e información; 

• En Nuevo Brunswick se organiza una serie de talleres en torno al tema “Mujeres en 

Puestos de Liderazgo” para fomentar la participación de las mujeres en los organismos, 

juntas y comisiones gubernamentales. En tales talleres se ofrece información sobre el 

funcionamiento de dichos órganos y herramientas prácticas en diversos ámbitos como la 

presidencia de reuniones, la aplicación de técnicas eficaces de adopción de decisiones, 

la solución de conflictos, la gestión de riesgos y la búsqueda de las oportunidades 

adecuadas dentro de los órganos en cuestión. 

 

 

  Preguntas 17 y 18: Educación 
 

 

  Acceso de las mujeres y niñas con discapacidad a la educación  
 

 

120. Los gobiernos provinciales y territoriales han adoptado diversas medidas para 

garantizar que todos los estudiantes, incluidos aquellos con discapacidad, gocen de 

igualdad de acceso a la educación. He aquí algunos ejemplos:  

• La Enmienda por la que se modifica la Ley de Enmienda relativa a los Centros 

Educativos Públicos (Programación Educativa Adecuada) y la correspondiente 

normativa de Manitoba respaldan la Filosofía de Inclusión de esta provincia para ayudar 

a todos los estudiantes a participar en la vida académica y social de los centros 

educativos;  

• La Ley de Educación de Ontario exige a todos los consejos escolares que garanticen al 

alumnado un entorno de aprendizaje seguro e inclusivo en el que todos los estudiantes 

se sientan aceptados. La Estrategia de Equidad y Educación Inclusiva de dicha provincia 

tiene como objetivo promover la educación inclusiva, así como comprender, detectar y 

eliminar los sesgos, los obstáculos y las dinámicas de poder que limitan las opciones de 

los estudiantes para aprender, crecer y contribuir plenamente a la sociedad; 

• En la Ley de Educación de los Territorios del Noroeste se contempla el derecho de todo 

estudiante a acceder al programa educativo en un entorno docente reglado dentro de su 

comunidad de origen. La Directriz Ministerial sobre Escolarización Inclusiva (2016) de 

dichos Territorios garantiza el acceso de todos los estudiantes a una programación 

educativa de calidad dentro de un entorno de aprendizaje común en su comunidad de 

residencia; 

• En los centros de enseñanza preescolar, primaria y secundaria de Quebec se han puesto 

en marcha numerosas medidas de ayuda para contribuir a la integración y el éxito escolar 

de los estudiantes con discapacidad, independientemente de su género;    

• El gobierno de Alberta proporciona recursos al alumnado del sistema educativo con 

ceguera o problemas de visión desde la enseñanza preescolar hasta el 12º grado. Dicho 

gobierno gestiona asimismo la transcripción en braille de los libros de texto básicos 

oficiales para los estudiantes de las cuatro materias básicas de lengua y literatura, 

matemáticas, ciencias sociales y ciencias naturales. 

 

 



 
CEDAW/C/CAN/10 

 

22-12459 31/43 

 

  Acceso de las mujeres y niñas indígenas a la educación 

postsecundaria 
 

 

121. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales se esfuerzan por 

garantizar el acceso de los pueblos indígenas, en particular las mujeres y niñas, a la 

educación postsecundaria. He aquí algunos ejemplos:  

• En 2019, el Gobierno del Canadá se comprometió a colaborar con la Asamblea de las 

Primeras Naciones, la ONG Inuit Tapiriit Kanatami y el Consejo Nacional Métis para 

diseñar estrategias de promoción de la educación postsecundaria basadas en 

características diferenciales. Tales estrategias incorporarán el apoyo a los estudiantes, la 

comprensión de las necesidades locales y una serie de programas y servicios 

comunitarios para ofrecer una ayuda integral a los estudiantes indígenas con miras a la 

obtención de un título de educación postsecundaria. En 2020 tuvo lugar la entrada en 

vigor de la nueva Estrategia de Educación Postsecundaria Inuit, así como de la nueva 

Estrategia de Educación Postsecundaria de la Nación Métis;  

• El Premio a la Carrera Indígena de Alberta anima a los pueblos indígenas residentes en 

dicha provincia a cursar y completar estudios de educación postsecundaria en programas 

conducentes a la obtención de certificados, diplomas, grados aplicados y grados 

universitarios; 

• El Programa de Mentores Indígenas para el Fomento de la Graduación de Estudiantes 

de Ontario proporciona financiación a determinados consejos escolares de distrito para 

contratar una serie de mentores indígenas que ayuden a los estudiantes indígenas a 

obtener el Diploma de Enseñanza Secundaria de Ontario y acceder satisfactoriamente a 

la educación postsecundaria, a otro tipo de formación o a las oportunidades del mercado 

laboral. 

 

 

  Garantía de la matriculación en la enseñanza y prevención de la 

deserción escolar 
 

 

122. Los gobiernos provinciales y territoriales han adoptado medidas para apoyar a 

los estudiantes y animarlos a proseguir sus estudios. He aquí algunos ejemplos:  

• Manitoba ha creado un Equipo de Tareas sobre Asistencia encargado de formular 

recomendaciones para reducir el absentismo crónico de los estudiantes, entre cuyos 

afectados se incluye un alto porcentaje de estudiantes indígenas y recién llegados; 

• En la Red de Centros Educativos Públicos de la isla del Príncipe Eduardo se aplica una 

política específica de asistencia que abarca múltiples niveles de apoyo y actuación 

destinados a los estudiantes con dificultades para asistir a la escuela. Algunos centros 

educativos cuentan con trabajadores juveniles aborígenes que desempeñan una labor 

específica con los estudiantes indígenas para ayudarlos a asistir a sus centros educativos, 

así como con su rendimiento académico y su desarrollo social o emocional. Este servicio 

fomenta un incremento de la asistencia de los estudiantes; 

• En 2018 se creó en Terranova y Labrador un Comité Consultivo para la Prevención del 

Abandono Escolar Temprano, cuyo cometido consiste en diseñar estrategias para reducir 

el número de estudiantes que abandonan la escuela antes de graduarse, proporcionar 

apoyo a los estudiantes que regresan a la escuela para concluir sus estudios y ofrecer 

alternativas a los estudiantes que no regresan a la escuela antes de graduarse para 

completar su educación.  
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  Enseñanza en lenguas indígenas 
 

 

123. Algunos gobiernos del Canadá están adoptando medidas para impartir 

enseñanza en lenguas indígenas en los centros educativos. He aquí algunos ejemplos:  

• Columbia Británica está colaborando con el Comité Directivo de Educación de las 

Primeras Naciones para establecer una estrategia de reconciliación y revitalización 

lingüística que promueva con más eficacia las lenguas de las Primeras Naciones en los 

centros educativos. Dicha estrategia tendrá en cuenta la política, el plan de estudios, los 

recursos de apoyo, la certificación de los docentes y la financiación para diseñar un 

enfoque integral en consonancia con lo dispuesto en el Acuerdo Tripartito sobre 

Educación y la correspondiente Declaración; 

• El Marco de Titulación Acreditativa del Dominio de Lenguas Indígenas de Columbia 

Británica establece una homologación entre los certificados y diplomas comunitarios y 

los grados universitarios relativos a lenguas indígenas, ejemplo de lo cual es el 

Certificado Universitario de Dominio de la Lengua Nsyilxcn; 

• La Política de Educación y Lenguas Indígenas desde la Enseñanza Preescolar al 12º 

grado de los Territorios del Noroeste garantiza la buena acogida de los estudiantes en 

entornos de aprendizaje que se centran en el respeto y promueven las cosmovisiones, 

culturas y lenguas indígenas de la comunidad de ubicación del centro educativo. Dicha 

Política hace hincapié en la necesaria colaboración entre los órganos educativos y las 

comunidades para diseñar e impartir una programación eficaz en materia de lenguas 

indígenas y educación. En la Política en cuestión se contempla la expectativa de que los 

centros educativos que impartan enseñanza en lengua indígena (42 de los 49 centros) 

destinen obligatoriamente una parte de las horas lectivas del programa de educación 

ordinario a dicha enseñanza.  

 

 

  Educación en materia de salud y derechos sexuales y reproductivos 
 

 

124. En el Canadá, la educación es competencia de los gobiernos provinciales y 

territoriales, sin que el Gobierno canadiense tenga ninguna influencia directa en la 

adopción de decisiones relativas a los planes de estudios, tampoco los de educación 

en materia de salud sexual.   

 

 

  Directrices del Canadá sobre Educación en materia de Salud 

Sexual 
 

 

125. El Gobierno canadiense, a través del Fondo de Acción Comunitaria contra el 

VIH y la Hepatitis C de la Agencia de Salud Pública del Canadá, ayudó al Consejo de 

Información y Educación Sexual del Canadá en la revisión y actualización de las 

Directrices del Canadá sobre Educación en materia de Salud Sexual, que se 

publicaron en 2019. Las Directrices pueden consultarse tanto en formato electrónico 

(PDF) como impreso a través del sitio web del mencionado Consejo 

(www.sieccan.org), así como del centro de pedidos en línea de CATIE, la fuente 

canadiense de información accesible y con base empírica sobre prevención, pruebas, 

atención, tratamiento y apoyo en relación con el VIH y la hepatitis C (www.catie.ca).  
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  Reincorporación a los centros educativos de las niñas tras 

el embarazo y el parto 
 

 

126. Los gobiernos provinciales y territoriales cuentan con programas y mecanismos 

de apoyo que ayudan a las mujeres y las niñas a proseguir sus estudios después del 

parto. He aquí algunos ejemplos:  

• Manitoba apoya la educación de las mujeres embarazadas y las que acaban de ser madres 

en Villa Rosa para ayudarlas a reincorporarse a los centros de enseñanza secundaria una 

vez que abandonan la residencia prenatal y posnatal en la ciudad de Winnipeg 

(Manitoba); 

• En el marco del Programa para Padres y Madres Jóvenes de Columbia Británica, los 

padres y madres menores de 25 años pueden optar a una ayuda para el cuidado de sus 

hijos mientras terminan sus estudios, lo que incluye una ayuda para sufragar los costos 

de guarderías y la concesión de una plaza en un programa oficial en el centro educativo 

al que asisten o en otro centro cercano. Además, también existen ayudas para las madres 

y padres adolescentes en centros públicos. Los mecanismos de apoyo concretos 

dependen de las necesidades y las circunstancias. Los jóvenes de mayor edad pueden 

recibir ayuda a través de programas de fomento de una vida independiente que les 

permitan terminar los estudios. El gobierno provincial ofrece otros servicios a las 

familias de progenitor único para que el progenitor en cuestión pueda finalizar sus 

estudios, formarse y adquirir independencia; 

• El Programa de Subsidios para el Cuidado de Hijos de la isla del Príncipe Eduardo ofrece 

apoyo integral a los padres y madres adolescentes para posibilitar su regreso a las aulas. 

Dicho Programa ayuda a sufragar el costo de los servicios de cuidado infantil y guardería 

para niños de hasta 12 años. Además, se prestan servicios a los estudiantes en los centros 

educativos para atender individualmente las necesidades de aprendizaje y apoyo de los 

padres y madres que se reincorporan al entorno escolar;  

• El Programa de Ayudas para Servicios de Guardería de Nuevo Brunswick ofrece a los 

estudiantes de enseñanza secundaria un subsidio de mayor importe para sufragar el 

cuidado de hijos. Para acceder a esta prestación, no es necesario aportar pruebas de los 

ingresos percibidos. El padre o la madre debe presentar un documento acreditativo de la 

matriculación y tener a sus hijos en una guardería autorizada. 

 

 

  Acceso a anticonceptivos asequibles y modernos 
 

 

127. En Columbia Británica se reconoce que el costo no debería ser un impedimento 

para que las personas, especialmente los jóvenes, ejercieran su derecho a decidir sobre 

su salud reproductiva. En virtud de ello, se están dando pasos en la provincia hacia la 

gratuidad de la anticoncepción, así como para que toda la población residente tenga 

un acceso más amplio, oportuno, equitativo y culturalmente seguro a métodos 

anticonceptivos eficaces. 

128. En Quebec, los centros educativos y los centros de servicios comunitarios 

locales se encargan de prestar servicios clínicos y preventivos adaptados a los jóvenes 

(de 12 a 25 años), entre los que figuran el suministro de anticonceptivos hormonales, 

anticonceptivos de emergencia de refuerzo y anticonceptivos de emergencia 

administrados por vía oral. 

129. Los Servicios de Salud de Alberta disponen de Clínicas de Salud Sexual o 

Centros de Control de la Natalidad que proporcionan servicios de salud sexual y 

reproductiva adaptados a los jóvenes, sin emitir juicios y con carácter confidencial. 

Entre tales servicios confidenciales cabe señalar los siguientes: información sobre el 

control de la natalidad, extensión de recetas y suministros; control de la natalidad 
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gratuito para quienes cumplan los requisitos necesarios; y suministro de 

anticonceptivos de emergencia (por ejemplo, la píldora del día después).  

130. Las Clínicas para Adolescentes de Manitoba ofrecen servicios médicos o 

sanitarios gratuitos y confidenciales destinados exclusivamente a los jóvenes. Dichas 

Clínicas están ubicadas en los centros educativos o los centros de salud comunitar ios 

de todo el territorio de Manitoba. Los suministros para la práctica de un sexo más 

seguro, en particular los preservativos, suelen estar accesibles de manera gratuita.  

 

 

  Preguntas 19 y 20: Empleo y empoderamiento económico 
 

 

  Acceso de las mujeres al mercado de trabajo 
 

 

131. En 2021, el Gobierno del Canadá anunció un plan de transformación 

encaminado a crear un sistema de aprendizaje temprano y cuidado infantil en todo el 

país a lo largo de los cinco años siguientes, en colaboración con los gobiernos 

provinciales y territoriales y los asociados indígenas. El objetivo de esta iniciativa del 

Gobierno del Canadá es ofrecer a las familias canadienses servicios de aprendizaje 

temprano y cuidado infantil de gran calidad, asequibles, flexibles e inclusivos. Esta 

nueva inversión aumentará la participación de las mujeres en el mercado laboral, al 

tiempo que creará nuevos puestos de trabajo e impulsará un sólido crecimiento 

económico a medida que el Canadá se recupere de la pandemia.  

132. Los gobiernos provinciales y territoriales han emprendido las medidas que se 

enumeran a continuación para fomentar la participación de las mujeres en el mercado 

de trabajo y su acceso a este: 

• En Columbia Británica existen diversos programas y recursos que ayudan 

específicamente a las mujeres en búsqueda de empleo y que abarcan desde la tutoría en 

materia de desarrollo empresarial hasta la formación en oficios. Los Acuerdos de 

Beneficios Comunitarios garantizan que las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas 

tengan acceso a oportunidades de empleo, formación y aprendizaje en los principales 

proyectos de infraestructura;  

• Nueva Escocia financia el Programa Women Unlimited (Mujeres sin Restricciones), un 

programa gratuito de 14 semanas de duración que ofrece a las participantes la 

oportunidad de explorar sus intereses profesionales en los campos de los oficios o la 

tecnología. Una vez concluido el programa, las participantes pueden solicitar el acceso 

a cualquier programa de oficios o tecnología del Centro Comunitario de Estudios 

Superiores de Nueva Escocia, siempre que cumplan con los correspondientes requisitos; 

• El Programa de Seguridad Económica de las Mujeres de Ontario financia la impartición 

de formación en materia de empleo, preempleo, aprendizaje y emprendimiento a fin de 

ayudar a las mujeres con bajos ingresos a adquirir las habilidades, los conocimientos y 

la experiencia que necesitan para aumentar su seguridad económica; 

• Saskatchewan financia el programa Trade Journey (Recorrido por los Oficios), un 

programa de 16 semanas de duración gestionado por la organización YWCA Saskatoon 

y diseñado para mujeres a las que les gusta trabajar con las manos, con cierta experiencia 

en puestos de construcción, renovación, minería o mantenimiento, o bien que quieren 

dar un giro profesional hacia una carrera en el ámbito de los oficios. 
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  Ley de Equidad Salarial 
 

 

133. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales del Canadá 

garantizan igual salario por trabajo igual combinando la legislación sobre equidad 

salarial con una serie de normas laborales y leyes y políticas de derechos humanos.  

134. La Ley Federal de Equidad Salarial entró en vigor el 31 de agosto de 2021 y 

estableció un régimen proactivo de equidad en dicho ámbito aplicable a 

aproximadamente 1,32 millones de trabajadores de centros de trabajo sometidos a 

regulación federal con una plantilla igual o superior a 10 empleados. Se espera que 

dicha Ley constituya una medida eficaz para subsanar la parte de la brecha salarial de 

género atribuible a la infravaloración del trabajo desempeñado tradicionalmente por 

mujeres. El Reglamento de Equidad Salarial respaldará la aplicación de la legislación, 

garantizando que los trabajadores de los centros de trabajo sometidos a regulación 

federal gocen de igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. La figura del 

Comisionado para la Equidad Salarial, creada recientemente, se encargará de la 

gestión y aplicación tanto de la Ley como de su Reglamento y seguirá colaborando 

estrechamente con los agentes del entorno laboral del sector público y privado 

sometidos a regulación federal para proporcionar apoyo y orientación en la aplicación 

de este régimen proactivo de equidad salarial.  

135. El gobierno de Quebec ha puesto en marcha el Plan de Acción para promover la 

aplicación de la Ley de Equidad Salarial a los trabajadores no sindicados durante el 

período 2020-2023, cuyo objetivo es que tales trabajadores entiendan mejor el 

contenido de la Ley en cuestión y reciban apoyo para ejercer sus derechos. Dicho Plan 

también pretende ayudar a los empleadores a cumplir sus obligaciones de equidad 

salarial. 

 

 

  Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores Domésticos, 

2011 (núm. 189) 
 

 

136. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales están llevando a 

cabo actualmente una revisión técnica para determinar si la legislación, la política y 

los programas existentes se ajustan a las disposiciones del Convenio y detectar 

posibles lagunas al respecto. 

 

 

  Convenio sobre la Violencia y el Acoso, 2019 (núm. 190)  
 

 

137. El Gobierno del Canadá está decidido a colaborar con los gobiernos provinciales 

y territoriales de cara a la ratificación del mencionado Convenio.  

 

 

  Proyecto de Ley C-65 
 

 

138. A fin de promover entornos de trabajo seguros para todos los trabajadores, el 

Gobierno canadiense aprobó el Proyecto de Ley C-65 orientado a modificar el Código 

Laboral del Canadá y la Ley de Empleo y Relaciones con el Personal del Parlamento 

para aumentar la protección de los empleados frente al acoso y la violencia en los 

centros de trabajo federales. Dicho Gobierno colaboró estrechamente con la 

ciudadanía canadiense y las distintas partes interesadas en la elaboración del 

Reglamento de Prevención del Acoso y la Violencia en el Lugar de Trabajo, que entró 

en vigor, junto con la correspondiente legislación, en enero de 2021.  
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139. En 2019 se creó el Fondo del Gobierno del Canadá para la Prevención del Acoso 

y la Violencia en el Lugar de Trabajo como ayuda para liderar un cambio de cultura 

en torno a este tipo de comportamientos.  

 

 

  Acoso sexual en el lugar de trabajo 
 

 

140. El Gobierno federal y los gobiernos provinciales y territoriales han adoptado 

medidas para concienciar sobre el problema del acoso sexual en el lugar de trabajo. 

He aquí algunos ejemplos:  

• En 2019, Manitoba llevó a cabo una campaña de concienciación sobre el problema del 

acoso sexual con miras a promover un cambio de comportamiento y dar a conocer la 

nueva política de fomento del respeto en el lugar de trabajo y los procedimientos de 

denuncia de comportamientos irrespetuosos, en particular el acoso y el hostigamiento 

sexual. En 2020 se pusieron en marcha tanto seminarios web como cursos virtuales de 

diversa índole relacionados con el fomento del respeto en el lugar de trabajo y otros 

temas conexos;  

• En 2019, la Comisión de Seguridad e Indemnización de los Trabajadores publicó los 

Códigos de Práctica de los Territorios del Noroeste y Nunavut en materia de Acoso. En 

ellos se informa a los trabajadores y empleadores acerca del acoso en el lugar de trabajo 

y el acoso sexual y se les proporcionan múltiples recursos y herramientas para prevenir 

y afrontar este tipo de comportamientos; 

• En 2019 entraron en vigor en Nuevo Brunswick los nuevos requisitos reglamentarios en 

materia de salud y seguridad ocupacionales, en los que se trata el tema de la violencia y 

el acoso en el lugar de trabajo, incluida la repercusión indirecta de la violencia doméstica 

y de pareja y el acoso sexual. Nuevo Brunswick ofrece información sobre tales requisitos 

a través del sitio web WorkSafeNB y proporciona una serie de recursos (entre ellos, una 

lista de preguntas y respuestas) para ayudar a los empleadores y a los empleados a 

entender la correspondiente normativa;  

• Alberta ha puesto en marcha una iniciativa de seguridad del personal sobre el acoso y la 

violencia en el lugar de trabajo para la impartición de formación obligatoria al respecto. 

Dicha formación abarca los siguientes aspectos: el reconocimiento de la violencia y el 

acoso; las políticas, los procedimientos y las disposiciones del lugar de trabajo capaces 

de eliminar o combatir eficazmente la violencia y el acoso; la respuesta adecuada frente 

a la violencia y el acoso, incluidos los procedimientos de obtención de ayuda; y los 

procedimientos de denuncia, investigación y documentación de los casos de violencia y 

acoso; 

• Ontario ofrece información en su página web sobre violencia y acoso en el lugar de 

trabajo para ayudar a los distintos agentes del entorno laboral a entender los requisitos 

para la prevención de este tipo de comportamientos que se contemplan en la Ley de 

Salud y Seguridad Ocupacionales de dicha provincia. Entre los recursos proporcionados 

se incluyen guías, un código de prácticas, notas descriptivas y recursos específicos sobre 

violencia doméstica y agresiones sexuales; 

• La isla del Príncipe Eduardo ha elaborado una nueva guía sobre el acoso en el lugar de 

trabajo y una lista de preguntas frecuentes para ayudar y formar a las partes interesadas 

en la aplicación de la nueva Ley de Salud y Seguridad Ocupacionales y del Reglamento 

contra el Acoso en el Lugar de Trabajo. La mencionada provincia ha creado una página 

de destino en el sitio web de la Junta de Indemnización de los Trabajadores para que los 

interesados puedan consultar un ejemplar de la normativa en cuestión y la totalidad de 

los recursos en esta materia. Dicha provincia también ha llevado a cabo una serie de 

sesiones formativas en torno al problema del acoso en el lugar de trabajo y está 

elaborando un vídeo educativo en línea. 
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  Mujeres indígenas y con discapacidad 
 

 

141. Las instancias gubernamentales del Canadá cuentan con servicios y programas 

que facilitan el acceso de las mujeres indígenas y con discapacidad al mercado de 

trabajo. He aquí algunos ejemplos:  

• En 2017, Ontario puso en marcha el Fondo Catalizador de Conocimientos Prácticos, un 

fondo para proyectos de demostración de duración limitada que apoya la puesta en 

práctica de nuevas ideas y enfoques de desarrollo de la fuerza de trabajo que armonicen 

la educación y la formación con las necesidades de la economía y los empleadores. El 

programa en cuestión se centra en la inclusividad y la búsqueda específica de 

mecanismos de apoyo al empleo y la formación de las mujeres, los pueblos indígenas y 

las personas con discapacidad que ayuden a estos grupos de población a acceder o 

adaptarse a un mercado laboral en constante cambio, o bien a mantenerse en él; 

• El Programa para Personas con Discapacidad del Desarrollo de Alberta ayuda a personas 

adultas que reúnan determinados requisitos a satisfacer sus necesidades y cumplir sus 

objetivos personales mediante la planificación y la prestación de servicios. Dicho 

Programa financia una serie de mecanismos de apoyo al empleo, apoyo para la vida en 

el hogar, prestación de servicios de sustitución temporal de cuidadores, apoyo o 

formación a corto plazo y apoyo especializado;  

• El programa de Nueva Escocia Ability Works (La Capacidad Funciona) pretende mejorar 

los resultados en materia de empleo de las personas con discapacidad por los siguientes 

medios: el aumento de su empleabilidad; el incremento de las oportunidades de empleo 

accesibles a las personas; y el aumento de la tasa de participación de las personas en el 

mercado de trabajo;  

• El Consejo Nativo de Nueva Escocia está ejecutando un programa de divulgación 

denominado Programa de Apoyo a la Formación y el Empleo de los Beneficiarios de 

Asistencia Social, en cuyo marco se ofrecen servicios de apoyo a largo plazo a la 

población aborigen de Nueva Escocia, residente tanto en zonas rurales y urbanas como 

fuera de las reservas, que es beneficiaria de ayudas a personas con bajos ingresos y se 

ve afectada por los obstáculos al empleo, la formación y el perfeccionamiento;  

• El Programa de Integración Laboral de la Población Inuit y de las Primeras Naciones de 

Quebec ofrece subvenciones a los empleadores para ayudarles con la contratación e 

integración laboral de empleados pertenecientes a tales comunidades. El objetivo del 

Programa es contribuir a que la población inuit y de las Primeras Naciones adquiera 

experiencia laboral y mantenga su empleo. 

 

 

  Pobreza, falta de hogar y nutrición 
 

 

142. Las instancias gubernamentales del Canadá se esfuerzan por reducir el número 

de personas afectadas por la pobreza, la falta de hogar y la nutrición inadecuada. Entre 

las medidas emprendidas al respecto, cabe señalar las siguientes:   

• En 2019, Columbia Británica publicó TogetherBC, la primera estrategia de reducción de 

la pobreza de la provincia. TogetherBC aúna las inversiones de todo el gobierno y, a lo 

largo de los próximos cinco años, pretende reducir la tasa de pobreza general en la 

provincia en un 25 % y la de pobreza infantil a la mitad. Los esfuerzos se centrarán en 

13 grupos de población, entre los que se hallan los pueblos indígenas, las personas de 

edad, las mujeres, las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer y 

biespirituales, las personas recién llegadas y las residentes en comunidades rurales; 

• En 2019, Manitoba puso en marcha la iniciativa Vías hacia un Futuro Mejor: Estrategia 

de Reducción de la Pobreza de Manitoba, que constituye una estrategia plurianual de 
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todo el gobierno. El objetivo principal de dicha estrategia es reducir la tasa de pobreza 

infantil en un 25 % con respecto a la base de referencia de 2015 de aquí a 2025. La 

estrategia establece 13 indicadores de seguimiento de progresos en las esferas 

íntimamente relacionadas con la pobreza, como el empleo, la educación, la adquisición 

de competencias, la formación, el cuidado infantil, el bienestar infantil, la salud, la 

vivienda y la desigualdad de los ingresos;  

• El Programa de Garantía de Ingresos por Discapacidad de Saskatchewan constituye un 

programa de apoyo financiero destinado a personas con una discapacidad considerable 

y duradera que ofrece a dichas personas una gama más amplia de alternativas dignas de 

prestación de servicios y participación en su comunidad;  

• La Estrategia del Gobierno del Canadá relativa a las Personas Sin Hogar Reaching Home 

(Llegar a Casa) es un programa comunitario destinado a prevenir y reducir el número de 

personas sin hogar en todo el territorio del Canadá. Dicho programa proporciona 

financiación a las comunidades urbanas, indígenas, rurales y remotas para ayudarles a 

abordar sus necesidades locales a la hora de atender a las personas sin hogar; 

• El Programa de Cupones de Nutrición Canjeables en Mercados Agrícolas de Columbia 

Británica ofrece cupones a mujeres embarazadas, familias con hijos y personas mayores 

con bajos ingresos para comprar determinados alimentos en los mercados agrícolas 

locales. Los beneficiarios del programa reciben 21 dólares en cupones por semana 

durante 16 semanas. En 2019 se acogieron al programa 4.400 mujeres en total; 

• En Terranova y Labrador, la ampliación del acceso a alimentos saludables constituye una 

prioridad permanente centrada en ofrecer soluciones a largo plazo a través de iniciativas 

y alianzas con las comunidades que reduzcan y mitiguen la pobreza, por ejemplo, 

desgravaciones fiscales, programas que faciliten el acceso de las familias a alimentos 

saludables y alternativas de transporte asequibles;  

• El Programa de Ayuda a Personas con Bajos Ingresos de los Territorios del Noroeste 

otorga un importe fijo para sufragar alimentos, alojamiento y servicios públicos, así 

como para satisfacer otras necesidades, por ejemplo, el afrontamiento de imprevistos, la 

adquisición de ropa, la garantía de subsidios a personas mayores y con discapacidad, el 

cuidado infantil, la compra de muebles y el acceso a asistencia educativa, en función de 

los ingresos del hogar, el tamaño de la familia y la comunidad.  

143. En el anexo 3 se resumen los datos relativos a las mujeres que viven por debajo 

del umbral oficial de pobreza desglosados por provincias.  

 

 

  Preguntas 21 y 22: Salud 
 

 

  Datos sobre salud sexual 
 

 

144. En 2020, la Encuesta de Salud de la Comunidad Canadiense recopiló datos 

relativos a una serie de preguntas relacionadas con los comportamientos sexuales, el 

uso de anticonceptivos y la importancia de quedarse embarazada. Los resultados de 

la Encuesta podrán consultarse desglosados por género, grupo de edad y otros 

parámetros demográficos en junio de 2021. 

145. En 2019, el Gobierno del Canadá puso en marcha su Plan de Acción Quinquenal 

para el Control de las Infecciones de Transmisión Sexual y de Transmisión Hemática, 

que reafirma la determinación del país de establecer un conjunto de indicadores y 

metas referentes a tales tipos de infecciones para impulsar los esfuerzos orientados a 

la aplicación del Marco de Acción Pancanadiense en la materia y al logro de las 

correspondientes metas globales. La Agencia de Salud Pública del Canadá lidera el 

proceso de establecimiento de los indicadores y las metas del mencionado Plan en 
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colaboración con las provincias 11 , los territorios, las organizaciones indígenas 

nacionales y las principales partes interesadas, proceso que abarca el establecimiento 

de indicadores y metas referentes a la educación en materia de salud sexual.  

 

 

  Servicios de aborto 
 

 

146. Los servicios de aborto quirúrgico se consideran necesarios desde el punto de 

vista médico y están garantizados en todas las provincias y territorios. La 

disponibilidad de servicios de aborto quirúrgico es variable a nivel nacional y, en 

muchos casos, también dentro de las provincias y territorios, lo que se traduce en la 

posibilidad de que las pacientes tengan que desplazarse para acceder a tales servicios. 

Los abortos medicamentosos constituyen un servicio disponible en todas las 

jurisdicciones con plena cobertura, aunque algunas canadienses han señalado la 

dificultad de encontrar médicos dispuestos a recetar Mifegymiso, especialmente en 

las zonas rurales y remotas. En 2017, el Ministerio de Salud del Canadá redujo las 

restricciones para recetar Mifegymiso, garantizando su disponibilidad en fases más 

tardías del período de gestación y aumentando el número de profesionales médicos 

capaces de recetarlo. En un estudio de la Universidad de Columbia Británica 

publicado en septiembre de 2020 se indica que este cambio de política ha ampliado 

considerablemente el acceso a los servicios de aborto en el Canadá. 

147. En julio de 2019, la Ministra de Salud del Gobierno del Canadá escribió una 

carta a todos los jefes de gobierno provinciales y territoriales pidiéndoles que 

eliminasen los obstáculos y las demoras en el acceso a los servicios de aborto y señaló 

que negarse a financiar los abortos en las clínicas violaba las disposiciones de la Ley 

de Salud del Canadá. 

 

 

  Acceso a servicios de apoyo  
 

 

148. Los gobiernos provinciales y territoriales ofrecen a las personas con 

discapacidad acceso a servicios de apoyo. He aquí algunos ejemplos:  

• En Columbia Británica, los programas y servicios para personas con discapacidad se 

ofertan a través del gobierno, los organismos de la corona y las empresas. La cobertura 

de los apoyos y servicios sanitarios abarca lo siguiente: servicios de salud mental; 

disponibilidad de alternativas de apoyo para la vida independiente; y atención 

domiciliaria y comunitaria; 

• En los Territorios del Noroeste, los servicios relacionados con la salud de las personas 

con discapacidad engloban lo siguiente: acceso in situ a los servicios de salud mental en 

todas las regiones; servicios de rehabilitación, como fisioterapia, terapia ocupacional, 

logopedia y audiología; y atención domiciliaria y comunitaria, que proporciona a las 

personas cuidados de enfermería y ayuda para el cuidado personal, así como para las 

actividades de la vida diaria; 

• Los mecanismos de apoyo del Programa AccessAbility de la isla del Príncipe Eduardo 

ofrecen a las personas con discapacidad y sus familias acceso a las herramientas 

personalizadas y de empoderamiento necesarias para que desarrollen plenamente su 

potencial. Las personas interesadas en dicho apoyo pueden reunirse con un miembro del 

personal que evaluará la repercusión de la discapacidad en su vida diaria y la manera en 

que el Programa puede ayudarlas a atender sus necesidades.  

__________________ 

 11 En el caso de Quebec, el sitio web del Ministerio de Salud y Servicios Sociales ofrece diversos 

datos sobre salud sexual y reproductiva.  
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  Esterilización forzada y bajo coacción 
 

 

149. Actualmente se desconoce la magnitud y el alcance de la esterilización forzada 

y bajo coacción. Los sistemas sanitarios de las provincias y territorios (a excepción 

de Saskatchewan) no hacen un seguimiento de la etnia de las pacientes, y la Oficina 

de Estadística del Canadá no recopila información sobre la esterilización forzada a 

través de sus encuestas de salud. No obstante, desde octubre de 2017, se han 

emprendido diversas acciones legales contra el Canadá por parte de mujeres afectadas 

por esta práctica. 

150. A raíz de las consultas a las divisiones de la Real Policía Montada del Canadá 

(RPMC), se tuvo conocimiento de cuatro denuncias de casos de esterilización forzada. 

Uno de ellos se registró dentro de la jurisdicción de la RPMC y se está investigando 

actualmente. Los otros tres se han remitido a la jurisdicción de los servicios policiales 

correspondientes para su seguimiento. El personal de la RPMC recibe instrucciones 

específicas para atender las reclamaciones y denuncias al respecto, fomentándose una 

actitud compasiva y de ayuda activa hacia la presunta víctima, así como una 

investigación con sensibilidad cultural y comunicación y la presentación de los cargos 

adecuados contra el presunto autor o los presuntos autores de tales actos.  

151. En 2018, el Gobierno del Canadá creó el Comité Consultivo sobre el Bienestar 

de las Mujeres Indígenas, formado por representantes de organizaciones indígenas 

nacionales y organizaciones de mujeres indígenas, así como por diversos expertos, 

con el fin de orientar al departamento sobre cuestiones actuales y emergentes, 

incluidas las relativas a la salud sexual y reproductiva (por ejemplo, la esterilización 

forzada o bajo coacción). 

152. Para aumentar la seguridad cultural y la calidad del servicio, el Gobierno del 

Canadá está invirtiendo en servicios de apoyo orientados a garantizar embarazos y 

partos saludables; invirtiendo por primera vez en atención obstétrica en las 

comunidades inuit y de las Primeras Naciones; y recibiendo orientación del Comité 

Consultivo sobre las Mujeres Indígenas. El departamento en cuestión ayudó a 

organizar un foro nacional sobre el consentimiento informado y la posibilidad de 

elección en los servicios de salud prestados a las mujeres indígenas (celebrado por el 

Centro Nacional de Colaboración en materia de Salud de la Población Indígena en 

enero de 2020) y está apoyando a las organizaciones nacionales de mujeres indígenas 

en la elaboración de productos informativos sobre dicho consentimiento orientados a 

las mujeres a las que atienden. 

153. Para obtener información más detallada, véase el informe provi sional del 

Canadá elaborado en el marco del seguimiento de la comparecencia del país ante el 

Comité contra la Tortura (CAT/C/CAN/FCO/7). 

 

 

  Tasa de infección por el VIH 
 

 

154. En 2018, la tasa de infección por el VIH entre la población femenina del Canadá 

ascendía a 3,5 casos por cada 100.000 habitantes, registrándose 645 casos nuevos de 

dicha infección en ese grupo de población.  

 

 

https://undocs.org/es/CAT/C/CAN/FCO/7
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  Pregunta 23: Grupos desfavorecidos de mujeres 
 

 

  Garantía de acceso real al empleo, la salud, la educación y la 

vivienda y de la participación en la vida política y pública  
 

 

155. A continuación se enumeran ejemplos de las medidas adoptadas por el Gobierno 

federal y los gobiernos provinciales y territoriales para ayudar a los grupos 

infrarrepresentados de mujeres a acceder al empleo, la salud, la educación y la 

vivienda, así como a participar en la vida política y pública: 

• El Departamento de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía del Canadá puso en marcha 

en diciembre de 2018 el Programa Piloto para Mujeres Racializadas Recién Llegadas 

(anteriormente denominado Programa Piloto para Mujeres Recién Llegadas 

Pertenecientes a Minorías Visibles) con el fin de brindar un apoyo orientado a mejorar 

los resultados de empleo e impulsar la promoción profesional de las mujeres racializadas 

recién llegadas en el país mediante la prestación de servicios de asentamiento 

especializados. El mencionado Programa Piloto sigue contribuyendo a aumentar las 

oportunidades de participación plena y en igualdad de condiciones en la economía de las 

mujeres racializadas tanto recién llegadas como refugiadas; 

• El Programa de Ayuda a la Empleabilidad de las Personas con Discapacidad de Manitoba 

ofrece una amplia gama de servicios centrados en el empleo que ayudan a las personas 

adultas con discapacidad a prepararse para acceder a un puesto de trabajo, conseguirlo y 

mantenerlo. Tales servicios abarcan la orientación profesional, la evaluación, la 

formación y la asistencia en la preparación de currículos y entrevistas; 

• La División de Servicios del Mercado de Trabajo del Ministerio de Inmigración y 

Formación Profesional de Saskatchewan cuenta con una amplia oferta de programas 

especializados en el mercado laboral y orientados a mejorar los resultados de empleo de 

los grupos marginados de población indígena y recién llegada, así como de las personas 

con discapacidad; 

• El gobierno de Manitoba proporciona financiación básica al Centro de Recursos Arco 

Iris para respaldar la educación, la orientación, los servicios de biblioteca, los grupos de 

apoyo y los programas centrados en la juventud diseñados por y para las comunidades 

de personas biespirituales, lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer, en proceso de 

cuestionamiento, intersexuales, asexuales y otras de todo el territorio de dicha provincia;   

• El gobierno de Terranova y Labrador, junto con los gobiernos y las organizaciones 

indígenas, está diseñando un Sistema de Localización de Datos Administrativos de la 

Población Indígena para garantizar la localización exacta y exhaustiva de los registros 

sanitarios de dicha población. Ello permitirá tanto a las comunidades indígenas como a 

las instancias decisorias mejorar la planificación, ejecución y medición de la eficacia de 

los programas y servicios, además de realizar un seguimiento de los resultados en 

materia de salud de la población indígena;  

• La Estrategia de Equidad y Educación Inclusiva de Ontario pretende ayudar a la 

comunidad educativa a detectar y eliminar los sesgos discriminatorios y los obstáculos 

sistémicos para contribuir a aumentar el rendimiento académico y el bienestar de los 

estudiantes. Dicha Estrategia tiene como objetivo promover la educación inclusiva, así 

como comprender, detectar y eliminar los sesgos, los obstáculos y las dinámicas de poder 

que limitan las opciones de los estudiantes para aprender, crecer y contribuir plenamente 

a la sociedad; 

• En la Ley de Educación de Alberta se contempla específicamente el derecho de los 

estudiantes a contar con un entorno de aprendizaje acogedor, afectuoso, respetuoso y 

seguro, que respete la diversidad y fomente el sentimiento de pertenencia y una 

autopercepción positiva;   
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• El Programa de Concesión de Capital para la Construcción de Viviendas Destinadas a la 

Población Indígena de Alberta ofrece más flexibilidad y autonomía a las comunidades 

indígenas para construir viviendas asequibles. Esta iniciativa ayuda a las familias 

indígenas afectadas desproporcionadamente por la falta de vivienda y contribuye a que 

los pueblos indígenas residentes en los asentamientos, fuera de ellos y fuera de las 

reservas tengan acceso a un lugar seguro, estable y asequible que puedan considerar su 

hogar;  

• Como parte de la aplicación de las medidas del Plan de Acción Gubernamental para el 

Desarrollo Social y Cultural de la Comunidad Inuit y de las Primeras Naciones, el 

gobierno de Quebec está destinando fondos a proyectos centrados en la gobernanza, el 

liderazgo y la participación de la población indígena. 

 

 

  Pregunta 24: Matrimonio y relaciones familiares 
 

 

  Reparto de bienes 
 

 

156. Los gobiernos provinciales y territoriales tienen competencia constitucional 

sobre los bienes y, por consiguiente, sobre su reparto a raíz de la ruptura del 

matrimonio. La legislación provincial y territorial resulta aplicable a las parejas no 

casadas o de hecho, así como a las parejas casadas separadas sin divorciarse.  

157. En el caso de Alberta, las cuestiones relativas al reparto de bienes a raíz de la 

separación, el divorcio o la disolución de las relaciones familiares se resuelven 

principalmente con arreglo a lo dispuesto en la Ley relativa al Régimen Patrimonial 

Familiar, que entró en vigor en 2020 en sustitución de la Ley relativa al Régimen 

Patrimonial del Matrimonio. La Ley relativa al Régimen Patrimonial Familiar 

promueve la seguridad jurídica contemplada en el derecho procesal y sustancial tanto 

para los cónyuges casados legalmente como para las parejas adultas interdependientes 

cuya relación se ha roto, lo que mejora el acceso a la justicia.  

 

 

  Procesos judiciales que atañen a la infancia 
 

 

158. En junio de 2019, el Parlamento del Canadá aprobó el Proyecto de Ley C-78, 

por el que se modifica la Ley de Divorcio, la Ley de Asistencia en la Ejecución de 

Órdenes y Acuerdos Familiares y la Ley de Embargo Salarial, Embargo de Bienes y 

Derivación de Pensiones para promover con más eficacia el interés superior del niño, 

abordar el problema de la violencia familiar, ayudar a reducir la pobreza infantil y 

aumentar la accesibilidad y la eficiencia del sistema de justicia de familia del país. 

Las enmiendas de la Ley de Divorcio entraron en vigor en marzo de 2021, mientras 

que el resto de las enmiendas lo harán a lo largo de un período de dos o tres años.  

159. Las enmiendas a la Ley de Divorcio promueven el interés superior del niño 

estableciendo una serie de factores específicos que los tribunales están obligados a 

tener en cuenta al adoptar decisiones sobre los acuerdos de guarda y custodia, 

atendiendo principalmente a la seguridad física, emocional y psicológica del menor. 

Los criterios relativos a dicho interés superior ayudarán a los tribunales a adaptar los 

acuerdos de guarda y custodia en función de la situación específica de cada niño.  

160. El Proyecto de Ley C-78 introdujo una serie de modificaciones en la Ley de 

Divorcio para hacer frente al problema de la violencia familiar, entre las que figura 

la definición amplia del concepto de violencia familiar como una conducta violenta o 

amenazante, que constituye un patrón de comportamiento coercitivo y controlador, o 

que hace que un miembro de la familia tema por su propia seguridad o por la de otra 

persona. Dentro de esta definición de violencia familiar se incluye lo siguiente: el 
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abuso físico, sexual, psicológico y financiero; las amenazas de muerte o de causar 

daños físicos; la desatención de las necesidades básicas, el acoso y el hostigamiento; 

y las amenazas de matar o causar daños a animales, o bien de causar daños a bienes, 

así como la materialización efectiva de tales daños. En el caso de los menores, dicha 

definición engloba asimismo la exposición directa o indirecta a la violencia familiar. 

A la hora de determinar los acuerdos de guarda y custodia, los jueces deberán tener 

en cuenta la repercusión de cualquier tipo de violencia familiar en el interés superior 

del niño.  

161. El 1 de marzo de 2021 se produjo la entrada en vigor de la Ley de 

Perfeccionamiento de la Legislación de Familia de Ontario en esta provincia. Las 

modificaciones incorporadas en dicha Ley simplificaron el por aquel entonces 

obsoleto y complejo sistema de derecho de familia, modernizando el vocabulario 

empleado y simplificando las vías de recurso, y cambiaron la terminología relativa a 

la guarda y custodia de los hijos contemplada en la Ley de Reforma de la Legislación 

relativa a la Infancia para armonizarla con las modificaciones introducidas en la Ley 

de Divorcio federal. Asimismo, se han introducido enmiendas por las que se amplían 

los criterios relativos al interés superior del niño que los tribunales deben tener en 

cuenta a la hora de dictar una orden de guarda y custodia o de establecimiento de 

régimen de visitas. Los tribunales han de tener en cuenta la violencia familiar y su 

influencia en la capacidad y voluntad de cualquier persona implicada en este tipo de 

actos para cuidar al menor y atender sus necesidades. Asimismo, los tribunales deben 

plantearse la conveniencia de dictar una orden que obligue a las personas destinatarias 

de su aplicación a cooperar en las cuestiones que afecten al menor. El tribunal en 

cuestión tendrá que atender principalmente a la seguridad física, emocional y 

psicológica del niño, así como a su bienestar. 

 

 

  Pregunta 25: Información adicional 
 

 

  Incorporación de la perspectiva de género en las iniciativas 

destinadas a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 

 

162. A través de la Estrategia Nacional relativa a la Agenda 2030 y el correspondiente 

Plan Federal de Implementación, el Gobierno del Canadá ha manifestado su 

determinación de presentar informes anuales sobre sus avances en la consecución de 

los ODS, en particular el ODS 5, y está previsto que publique su primer informe en 

junio de 2022.   

 

 

  Papel del Canadá en el Foro Generación Igualdad 
 

 

163. El Canadá apoya plenamente la organización del Foro Generación Igualdad. El 

país lidera la Coalición de Acción sobre Movimientos y Liderazgo Feministas y ha 

asumido varios compromisos de cara a otras Coaliciones de Acción.  

 


